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P A R T E  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

 S. M., el.R e y  (Q. D. G.) y S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO D i  GRACIA I  JUSTICIA. 

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por el Ayuntamiento, Juez municipal, Clero y 
mayores contribuyentes de la villa-,de'Hembrilla pidiendo 
que se indulte á D. Francisco Castró Montes de la pena de 
cuatro años y dos meses de.prisión correccional que la 
Audiencia de Granada le impuso en causa por los delitos 
de disparo da arma de fuego y lesiones:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir, ha dado después pruebas de arrepentimiento, 
y prestó como Alcalde de Valdepeñas distinguidos servi
cios contra los carlistas:

T e n ien d o  p r e se n te  lo  di&puelsto en  lá  ,fé y  "ptótdáiqnal r 
de 1 8  de ¿ u n ió  de; iSírCQ qúé' d ic tó  r ég lá s  paí*a e l e jer c ic io  - 
de 3a g r a c ia  de in d u l t o ;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder á D. Francisco Castro Montes in
dulto del resto de la pena de cuatro años y dos meses de 
prisión correccional que le fué impuesta en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ochocien
tos setenta y siete. /

  ALFONSO.
Él Ministro de Gracia y Justicia,

Feitóaúdo Cdldetfoii ’ y CoIIantes*

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. Francisco Piña y Diaz pidiendo que se 
indulte á su hijo José Piña Guijarro Me las penas de tres 
años y diez meses dé presidio correccional que la Audien
cia de Granada le impuso por cada* úno de tres delitos de 
robo: ‘ ' 3 }

Considerando, que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir, ha dad© después pruebas de arrepentimiento, 
y en la última campaña .que como soldado hizo contra los 
carlistas obtuvo dos cruces pensionadas :

Teniendo presente Jo dispuesto en- la ley provisional 
de 18 de Jupio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indultdf

OidoS la Sala sentenciádora, que propone la remisión 
total de la pena, y el Consejo de Estado; de acuerdo con el 
páreder de mi Consejo de Ministros,

"Vengó en indultar á José Piña Guijarro de la mitad de 
la pena de once años y seis meses de presidio correccional 
que le fué impuesta en causa por los mencionados delitos.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ochocien
tos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fernando Calderón y Collá-ntes»

Visto el expediente instruido con motivo de la instan- 
cia elevada por D.- Juan Godoy ó Izquierdo pidiendo indulto
de la pena de cinco años de prisión correccional que la

Audiencia de Cáceres le impuso en causa por el delito de 
atentado contra la Autoridad:

. Considerando que el reo ha observado buena conducta 
ántes y después de delinquir:

Teniendo presente lo dispuesto en la le y  provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
y  aplicación de la gracia de indulto;

Visto el infórme favorable del Consejo de Estado, de 
acuerdo c |p  3a Sala sentenciadora y con el parecer de mi 
Consejo dé Ministros,

Vengo en indultar á Juan Godoy. é Izquierdo del resto 
de la pena de cinco año-s-de prisión correccional que le fué 
impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ochocien
tos setenta y siete.
■ - ; 1 v Al f ons o .

\ El Ministro de Gracia y  Justicia,
FeFMSUMlé CalcleiMM y Ctefiísnanfes*

M I NISTERIO DE FOMENTO.

E xposición .

SEÑOR: Las Escuelas especiales de Caminos, de Minas 
y de Montes han venido prodnciemdo, en virtud de su v i
gorosa organización, notables ̂ resultados,, qué á la p arque 
contribuían poderosamente al progreso défiós conocimien
tos positivos, dotaban á la Nación de un personal in teli
gente y distinguido, con visible ventaja de los servicios 
públicos que le están encomendados, y no escasa gloria de 
la ciencia patria.

Mas si bien es cierto que tan brillante tradición no era 
dable se interrumpiese repentinamente, podría suceder que 
descuidando los consejos de la experiencia peligrase algún 
tanto. Las observaciones que las Juntas de Profesores de 
las citadas Escuelas han expuesto con celosa insistencia, 
persuaden la necesidad de que se modifiquen en alguna 
parte los reglamentos vigentes, nacidos al calor de las pre
cipitadas reformas que llevó á cabo en la enseñanza pública 
el Gobierno Provisional de 1868.

A las Escuelas de Caminos, de Minas y-de Montes les 
corresponde sin duda el carácter de establecimientos es
peciales, en los que el Estado forma sus Ingenieros; pero 
no están llamadas á profesar la ciencia por la ciencia, que 
es la misión peculiar de otros Institutos. Armonizar ambos 
fines dentro del cuadro general de la enseñanza será objeto 
de la nueva ley de Instrucción pública que se. prepara; 
únicamente se propone el presente decreto remediar con 
la anticipación conveniente los defectos que se advierten 
en el exámen dé ingreso de ias citadas Escuelas.

Los alumnos que aspiran á ingresar en ellas, conforme 
á lo que previenen los reglamentos, suelen carecer de la 
preparación suficiente en materias que íes son, no sólo pre
cisas para proseguir sus estudios, sino de verdadera utili
dad y aun inmediata aplicación en sus respectivas carre
ras. Mirando la Mecánica y la Geometría descriptiva como 
el fin del primer período de sus estudios, y únicamente 
como medio aquellas otras asignaturas que. no son objeto* 
directo del exámen de ingreso, cuídanse más de las prime
ras, y se concretan a adquirir conocimientos superficiales 
en las otras. \

Urge, pues, modificar tales reglamentos, en lo respec
tivo á la admisión de los alumnos, restableciendo en la 
forma posible las antiguas prácticas, que durante la pasada 
época produjeron tan provechosos resultados. .

Mas ya que no se haga obligatorio el estudio académi
co de todas las asignaturas, conviene reparar la omisión, 
exigiendo hasta cierto punto su previo y eficaz exámen.

Tal es, en resúmen, ol objeto principal del presente de
creto, en el que se determinan las bases para llevar a cebo

tan importante reforma; reforma urgente además para que 
sirva de oportuno aviso á los que en la actualidad se pre
paran para el referido ingreso.

.En virtud de estas consideraciones, y vio acuerdo sus
tancialmente con lo informado por el Consejo de Instruc
ción pública, el Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de- 
decreto.

Madrid 25 de Mayo de 1877.
SEÑOR:

A L. Ri P. de V. M„
■ ' El 'CpBpc&c «le 'P&i’euM*.

- REAL DECRETO.
Tomando en consideración las razones que Me ha ex

puesto mi Ministro de Fomento,
He venido en decretar lo siguiente :

Artículo í.° A partir desde Junio de G878 se exigirá á 
los aspirantes á ingreso en las Escuelas, de Ingenieros de 
Caminos, de Minas y de Montes, que prueben principal
mente por medio de ejercicios las siguientes asignaturas:

Aritmética. •
Algebra.
Geometría.
Trigonometría.
Geometría analítica.
Cálculo infinitesimal.

Art. 2.a El exámen de ingreso se hará por el orden si
guiente :

Los exámenes de Aritmética, Algebra, Geometría y 
Trigonometría precederán al de Geometría analítica.

.E l de Geometría analítica al de Cálculo infinitesimal.
El de Dibujo lineal á los de Dibujo Topográfico, de pai

saje, de adorno ó de figura.
El de Dibujo lineal y los de Matemáticas al de Geo

metría descriptiva, al de Mecánica y al de Física.
Finalmente, el de Física al exámen de Química.

Art. 8.° En el anuncio de la convocatoria se expresarán 
los requisi tos necesarios para el ingreso, y so hará referen
cia á los programas, que redactarán las Juntas de Profeso
res de las respectivas Escuelas, y serán impresos, previa la 
aprobación del Gobierno.

. Se expresará además el número mínimo de las asigna
turas que se han de probar en cada período, señalando las 
obras que sirvan para marcar la extensión y profundidad 
que se requiere para el estudio de las mismas.

Art. 4 o Los exámenes de ingreso se efectuarán en un 
plazo que no exceda de ¿res años, prorogándose sólo por 
‘uno en caso de enfermedad justificada.

Art. 5.° Los aspirantes que ántes de Junio de 1878 ha
yan sido aprobados en Geometría descriptiva ó en Mecá
nica, quedarán dispensados del exámen de las materias 
que marca el art. l.°

Art. 6.° Los actuales reglamentos de las Escuelas de 
Caminos, de Minas y de Montes continuarán vigentes en 
■todo cuanto no se oponga-al presente decreto.

Las modificaciones que por él se establecen se llevarán 
á cabo en cada una de ellas por medio de las disposiciones 
consiguientes.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C. Frasease© Cferaeipo de JLlasso*

R E A L E S  D E C R E T O S .
Para la plaza de Inspector general de prim era clase del 

Cuerpo de Ingenieros do Minas, vacante por fallecimiento 
de D. Felipe Naranjo y Garza, que la desempeñaba ,* 

Vengo en nombrar á B, Juan Manuel Aranzazu, que
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ocupa el primer lugar entre los Inspectores generales de
segunda clase.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministre de Fomento,

C. Fraacisco Qtaeáií© de íilan o.

Para la plaza de Inspector general de segunda clase del 
Cuerpo de Ingenieros de M inas, vacante por ascenso de
D. Juan Manuel Aranzazu,

Vengo en nombrar á D. Felipe M artin Donaire, que ocu
pa el primer lugar en la escala de los Ingenieros Jefes de 
primera clase del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

CJ. F otiiicísco Queipo ele Ftlano#

Para el cargo de Presidente de la Junta superior fa
cultativa de Minería, vacante por fallecimiento de D. Fe
lipe Naranjo y Garza, que lo desempeñaba,

Vengo en nombrar á D. Luis de la Escosura, Inspector 
general de prim era clase del Cuerpo de Ingenieros de 
Minas.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C. Francisco Queipo de lilano.

R E A L E S  Ó R D E N E S .
Ilmo. S r . : En vista del informe emitido por la Real 

Academia de la Historia acerca del Boletín de la Sociedad 
geográfica de M adrid , y cumpliendo además dicha publica
ción con las prescripciones del Real decreto de 12 de Marzo 
de 1875 y Reai orden de 23 de Junio últim o, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se suscriba 
este Ministerio por cien ejemplares, ácontar desde el núm e
ro 1.°, con destino á las Bibliotecas públicas y demás es
tablecimientos de instrucción, y con cargo al cap. 22, a r
tículo 1.° del presupuesto vigente, partida destinada á sus- 
criciones.

De Real orden lo digo ú V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Mayo de 1877.

G. TORENO.
Sr. D irector general de Instrucción pública .

In form e que se cita en la anterior Real orden .
« R e a l  A c a d e m i a  d e  l a  H i s t o r i a . —  Ilmo. Sr.: La Real Academia de la Historia ha examinado los t res primeros números del Boletín de la Sociedad geográfica, de Madrid, rem itidos por V. I. en 16 de Enero último á este Cuerpo literario , para los efectos expresados en el Real decreto de 12 de Marzo 

de 1875.El núm. 1.* da cuenta de la fundación de la Sociedad geográfica de Madrid y de las sesiones de su Comisión organizadora y de las celebradas por la naciente estudiosa colectividad; expone el reglamento que se ha dado y el catálogo de los 6£6 socios que á su llamamiento se lian agrupado; revela el sistem a que se propone seguir en sus tareas; y en dos interesantes cuadros, uno de pronunciación figurada, llave de otro que sobre el secreto de la verdadera pronunciación de los nombres geográficos extranjeros, y otro de signos, proyecciones, meridianos y nomenclatura adoptados para las publicaciones de la Sociedad, manifiesta cuanto hace al caso tener presente como preparación para seguir con fruto á la sabia Corporación geográfica en sus derroteros.
Los números &.* y 3.® abren ya á la consideración de los estudiosos una parte del vasto campo de la ciencia.El Sr. Coello traza con maestría el cuadro general de los trabajos geográficos en España y en todo el mundo conocido, según lo desarrolló en la sesión celebrada el 14 de Mayo 

de 1876; compilación preciosa de las noticias, altamente trascendentales en el terreno científico, recogidas sin duda por el Sr. Cotilo en Jas revistas extranjeras del ramo, en los Congresos geográficos de que ha formado parte, y en las reuniones de hombres estudiosos á que ha asistido; y compilación 
enriquecida, por lo que atañe á nuestra Península, con curiosos datos oficiales, tomados del Instituto geográfico, de* Observatorio astronómico de Madrid, del de San Fernando, del laborioso Cuerpo de la Armada, de la antigua Comisión de la Carta geológica de España, sustituida hoy por la Junta de Estadística, del Depósito de la Guerra, de la  Sociedad española de Historia Natural, y de otras diferentes y útiles Corporaciones civiles y militares.

Los es tu dos geológicos, forestales, hidrológicos, geodésicos, topográficos, astronómicos, hidrográficos, llevados á cabo en nuestra España, han encontrado en el Sr. Coello un competente é imparcial historiador, y esta parte de su concienzudo trabajo está sin duda alguna destinada á despertar un vivo interés en las Corporaciones sabias extranjeras, algunas de las cuales elogian ya como se merecen las magníficas hojas del mapa topográfico y oficial de España que está dando á 
la estampa con cinco colores, y comprendiendo 20' de paralelo por 10' de meridiano, el Instituto geográfico que dirige el digno D. Carlos Ibáñez.

Inclúyense en el referido núm. 2* las actas de las sesiones que celebró la Sociedad desde el 2 j  de Mayo de 1876 hasta el 22 de Julio del mismo año, todas las cuales resultan del m ayor interés por las conferencias que en ellas dieron varios socios, unos como Profesores de los diversos ramos que abraza el nuevo Instituto, otros como viajeros y exploradores; conferencias que llamarán también muy poderosamente la a ten - cion dtd mundo científico cuando vean la luz pública.
No menor interés ofrece la noticia histórica que la castiza y  elegante pluma del Sr. Roselí ha dedicado á la dolorosa

pérdida sufrida por esta Academia con la muerte del laborioso D. Formin Caballero, considerándole como geógrafo; la cual figura asimismo en dicho núm. A0, que term ina con un considerable catálogo de obras regaladas ya á la Sociedad geográfica de Madrid, y un bien trazado mapa del Africa centrn 1, región tari registrada de algunos años á esta parte por intrépidos viajeros ingleses, alemanes y franceses, y de que tantos resultados se proponen el comercio, la industria y la botánica del mundo civilizado.Comprende el núm. 3.a del Boletín, en primer lugar, una conferencia del Sr. Rada y Delgado acerca de su viaje arqueológico á la Troada en 1871, pero ciñéndose á la parte coro- gráfica y á la de usos y costumbres de los naturales de aque
lla región, como los más conducentes á los fines que la So
ciedad se propone.A la luz que le sum inistran los textos de los antiguos escritores griegos y latinos, y tomando por guia entre los modernos á Enrique Schlicmann, combate el Sr. Rada el aserto de los que como Lechevafier, Rennel, Forchhammer, Maudit y Choiseul Gouffrer, reducen ia antigua Troya á la m ontañosa Bunarbaschi, y la coloca en la meseta de Hisarlik, dando al homérico Scamandro la verdadera dirección que desde el Ida al llano de Troya le asignaron los poetas helenos, y demostrando que la ciudad de Príamo con su acrópolis Pérga- mo, y su famoso templo de Minerva, y su tesoro de Agamenón, no estaba en distinto paraje que la Iliium novum  de S tra- bon, que tanto tiempo se ha creído ocupaba diveixo asiento.Un trabajo de largo alcance del acreditado catedrático de Paleontología de la Universidad Central D. Juan Vilanova. y 
cuyo título es Observaciones y explicación del plan de una obra de Geografía geológica, llama la atención en el mismo núm ero 3.° por la novedad de este, que podria llamarse replanteo de la ciencia geográfica según los adelantos modernos.El Sr. Yilanova propone, según su vasto y filosófico plan, que la nueva obra por él ideada comprenda en su parte p rimera la geografía astronómica, la geografía estática y la geografía dinámica; en la parte segunda otros tres capítulos, uno estratigráfico, otro paleontológico y otro geognóstico; en la parte tercera, la nomogeografía, ó sea el estudio de las leyes que han regido los cambios experimentados en la superficie terrestre y en los seres que la han habitado; y en la parte cuarta y ú ltim a, la geogenia, ó sea el origen de nuestro planeta, con las teorías sobre la formación de la costra sólida, y más tarde del agua y de la atmósfera. *

A este trabajo sigue otro de gran profundidad de D. Miguel Merino, que no por ser severamente científico como resolución de un problema de geografía astronómica, deja de ofrecer utilidad suma al geógrafo viajero, á quien interesa g ran demente conocer el procedimiento para determinar las latitudes y la posición de los lugares sobre la haz de la tierra.El noble propósito del Sr. Merino aparece condeasado en las siguientes frases: « Sin geografía astronómica ó sin el estudio preliminar de la tierra en sus ínfimas é imperecederas relaciones con los demás cuerpos del firmamento, no hay geografía física posible ó manera hábil de explicar las grandes trasformaciones de nuestro globo en los tiemoos pasados, ni de razonar y definir lo que es y representa en la actualidad , ni 
columbrar y pronosticar sus tremendas vicisitudes en los tiempos venideros.»

A este trabajo siguen curiosas noticias de Mr. Sabin Ber- thelot, Cónsul de Francia en Santa Cruz de Tenerife, sobre los caracteres jeroglíficos grabados en las rocas volcánicas de las islas Canarias, que en su opinión pertenecen á la escritura lí-  bico-púniea, derivada del antiguo fenicio, y que prometen dar alguna luz si se completan con otros nuevos hallazgos de igual índole acerca del alcance ’ 3 la navegación cartaginesa que el Periplo de Ilannon  deja va Jas sombras del misterio.Sigue en una curiosa Miscelánea la comparación de las superficies consignadas en el último am illaram iento oficia], según los datos que existen en la Dirección general de Con
tribuciones, con las que resultan de los planos levantados por el Instituto geográfico.

Salta á la vista la completa discordancia entre unos y otros datos, y se colige desde luego cuán grandes beneficios ha de reportar nuestro sistema trioutario del trabajo que está llevando á e^bo el referido Instituto. Doloroso es considerar cómo siguen en práctica en nuestro país las m entiras y las ocultaciones.Con nuevas actas de las sesiones celebradas del 9 de Setiembre al 30 del mismo mes, en una de las cuales discurrió el Sr. Saavedra con su habitual claridad y correcta frase so bre la historia, índole é importancia de las obras del canal de Suez, term ina el número 3.® del B oletin , publicación llamada á Ilustrar deleitando á los hombres pensadores que di
rigen los destinos de nuestro país, ó á los que con ellos están en frecuente trato y son sus naturales consultores.Que esta publicación es de relevante mérito, circunstancia exigida por el Real decreto de 12 de Marzo para optar á Ja pro
tección del Estado, claramente resulta de lo que se lleva expuesto.Obra de más quilates en su género no puede darla nuestro 
país. En cuanto á su utilidad para las Bibliotecas del Reino, segundo requisito que el mismo Real decreto reclama, es en ella tan evidente, que para desconocerla habría que negar la 
utilidad de la ciencia misma que el Boletín se propone cultivar y difundir.

Varios caminos abre á esta publicación el citado Real decreto para que logre la protección á que aspira, pero parece á la Academia el más llano y seguro que el Gobierno se suscriba al Boletin por el mayor número posible de ejemplares.
Tal es el dictamen de la Academia, q u e , de acuerdo de la misma, tengo 1a honra de comunicar á V. I., con devolución de los tres números del Boletín.— Dios guarde á V. I. m u

chos años, Madrid 15 de Febrero de 1877.==El Secretario, Pedro S a b a u .=  Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pú blica.»
Ilmo. Sr.: En vista del informe emitido por la Real 

Academia de Ciencias exactas, físicas y naturales acerca 
de la obra de D. José Antonio Rebolledo titulada Cons
trucción general, y cumpliendo además dicha producción 
con las prescripciones del Real decreto de 12 de Marzo 
de 1875; S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
se adquieran por este Ministerio 50 ejemplares con des
tino á las Bibliotecas públicas y demás establecimientos 
de instrucción, y con cargo al cap. 22, art. l.°  del presu
puesto vigente, partida destinada á suscriciones y adqui
siciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de Mayo

1 de 1877.
5  ̂ C. TORENO.| Sr, Director general de Instrucción pública.

In form e que se cita en la precedente Real orden.
« R e a l  A c a d e m i a  d e  C i e n c i a s .— Ilmo. Sr.: La Dirección general del digno, cargo ce V. I., con fecha 12 de Octubre último, rem ite á informe de esta Academia la obra titulada Construcción general, que su autor D. José Antonio Rebolledo ha presentado con objeto de recibir la protección á que se refiere el Real decreto de 12 de Marzo de 1875. Oompónese la obra de un tomo de texto en 4° mayor, de cerca de 500 páginas de impresión, y de un Atlas en gran folio, de 35 láminas litografiadas con 7S3 figuras. Como su título indica , el libro comprende sólo los conocimientos relativos á la ejecución y á la conservación de las obras de carácter general, y se divide en tres partes: la primera, destinada á explicar cuanto hace relación i  las explanaciones, deteniéndose muy particularm ente en el cálculo de los volúmenes y en la cuestión de los trasportes; en la segunda, que es la mayor, se describen las form as, los materiales y la construcción de toda clase de obras de arte, así las que forman parte de las grandes obras públicas, como muros y bóvedas, con todo lo relativo á cimientos, andamios, cimbras y aparatos de elevación, cuanto las que se emplean en la edificación urbana, como suelos, techos, cubiertas, escaleras y .carpintería de taller; la parte tercera, dedicada á explicar los procedimientos de reparación y conservación, es sin duda alguna la importante por su novedad, pues descuidada notablemente en las obras clásicas sobre la materia, todos hasta  ahora hwmos tenido que aprenderla en la 

.práctica. El libro no comprende nada relativo particularm ente 
á las aplicaciones especiales á puertos y vias de comunica
ción, pues su autor se ha propuesto encerrar su programa éñ lo que se puede llam ar general en las construcciones, huyendo así de hacer de su trabajo una enciclopedia que hubiera difícilmente terminado, y acaso no hubiera empezado á im prim ir. En los diversos asuntos que se tratan  se da relativam ente el mayor desarrollo á los métodos más nuevos ó de mayor importancia, haciendo del libro un repertorio muy completo del 
arte de construir.Obra original con tal programa no se ha publicado todavía 
en España, por lo cuai no cabe duda acerca de su mérito y de la oportunidad de que el Gobierno recompense los desvelos y esfuerzos del Profesor de la Escuela de  ̂Caminos que la ha escrito, y se ha lanzado además de esto á publicarla por su propia cuenta. Los que están acostumbrados á ver lo que sucede con publicaciones de semejante índole, cuyos lectores son 
en número reducido y que han de sostener competencia con obras francesas,.no pueden extrañar que el Sr. Rebolledo acuda en demanda de protección al Gobierno, por cuanto los gastos de impresión y grabado son considerables, y no podrá re
sarcirse de ellos en muchos años.En resúm en, la Academia cree,-pues, que, tanto por sus condiciones materiales, como por el mérito del autor, el libro merece toda la protección que el Gobierno puede dispensarle con arreglo á las leyes, y que será muy útil en todas las Bibliotecas y dependencias del Estado á donde se rem ita.Lo que por acuerdo de la Academia tengo la honra de comunicar á V. L, á los efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 1.* de Diciembre de 1876.= El Secretario perpétuo, Antonio A guilar— Rubricado.== Ilmo. Sr. Director 
general de Instrucción públiea.»

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ÓRDEN.
Excmo. S r .: El R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien apro- 

1 bar la adjunta disposición sobre alzamiento de destierros 
y embargos gubernativos, dictada por el Gobernador gene
ral de la isla de Cuba en 5. del mes ac tu a l, debidamen
te autorizado por S. M .; y ordenar que se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y se dé de ella conocimiento á los Re
presentantes de España en el extran jero , para que llegue á 
noticia de las personas á quienes puedan alcanzar los bene
ficios de dichas medidas. *

De Real orden lo digo á V. E. para su cumplimiento y 
efectos que correspondan. Dios g u ard e<á V. E. muchos 
años. Madrid £5 de Mayo de 1877.

MARTIN DE HERRERA.
Sr. Subsecretario de este M inisterio.

« G o b i e r n o  g e n e r a l  d e  l a  i s l a  d e  C u b a . — Una disposición 
generosa puso término hace tres meses á los destierros im 
puestos gubernativamente por razones políticas en. el Depar
tamento de las Villas para la isla de Pinos ú otros puntos del 
territorio de este Gobierno general, y posteriormente se ha 
ampliado la concesión comprendiendo también en ella á los 
destierros de los demás Departam entos; en cuya virtud, con 
raras y muy justificadas excepciones, no hay ya desterrados 
por providencia gubernativa en el interior de Cuba. Si las cir
cunstancias presentes de la situación de la Isla fuesen dudo
sas, si la fuerza y la moral de la insurrección conservaran más 
vigor y consistencia, preciso sería lim itarse á este paso en la- 
senda de la benignidad y del perdón; pero por fortuna, como 
para todos es v isib le , la pacificación continúa adelantando 
gradualmente, y este progreso positivo, aunque no tan rápido 
como lo fuera si las partidas insurrectas en lugar de hu ir pre
sentasen resistencia, permite dar, dentro siempre de la  esfera 
gubernativa, algún mayor ensanche á la política restauradora 
con que se curan en lo posible los males de todas las guerras; 
política que el Gobierno de España nunca ha hecho esperar 
más del tiempo necesario, y que.sigue en Cuba con igual in 
terés y empeño que en la Península.

Por lo tan to , de conformidad con el Gapitan General de 
Ejército; General en Jefe del de operaciones, y debidamente 
autorizado por el Gobierno de S. M. el R ey (Q. D. G.), he te
nido por conveniente decretar lo que sigue :

Artículo 1.° Desde la fecha de este decreto quedan alzados 
todos los destierros gubernativos acordados por este Gobierno 
por motivos políticos, y se sobreseerán los expedientes que se 
hallen en tramitación respecto á los mismos.

Art. 2.* Se alzarán igualmente los embargos gubernativos- 
hechos á insurrectos que se hayan acogido ó se acojan á in 
dulto ántes de la terminación de la guerra.

Se exceptúan no obstante de la gracia de desembargo los 
¡ bienes de los insurrectos reincidentes y de los Jefes de la in -
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surrección, respecto á los cuales este Gobierno general se re
serva adoptar las medidas que tenga por más conveniente, 
según las circunstancias especiales de cada caso.

Art. 8.° So desembargarán los bienes embargados guber
nativamente á infidentes fallecidos, y se entregarán á sus le
gítimos herederos, si estos permanecen fieles á la Nación es
pañola.

Art. 4.° Devueltos los bienes á que se refieren los dos ar
tículos anteriores, no podrán sus dueños ó poseedores vender
los, enajenarlos , permutarles ni gravarlos de ningún modo 
hasta dos años despu.es de publicada oficialmente la pacifica
ción total de la Isla.

Art. 5.° Los productos de los bienes anteriores á la devo
lución, se consideran aplicados á gastos de guerra, miéntras 
otra cosa no se disponga, y sus dueños sin derecho á recla
mación de ninguna clase.

Art. 6.° Ninguno de los embargados tendrá tampoco dere
cho á indemnización de especie alguna por ruina ó desperfec
to que haya sufrido la finca ú objeto del embargo que se de
vuelva.

Art. 7.® Para facilitar en lo posible la devolución de los 
bienes, este Gobierno autorizará á los Gobernadores y Tenien
tes Gobernadores de la Isla para que la efectúen en cada uno 
de los casos, á los comprendidos en este decreto cuyos bienes 
radiquen en sus respectivas jurisdicciones, con las precaucio
nes debidas, que se les comunicarán por la Secretaría del Go
bierno general.

Art. 8.® Se activarán los procedimientos judiciales que ac
tualmente se siguen contra infidentes hasta sobreseerlos ó 
fallarlos, según proceda en justicia.

Art. 9.® Respecto de los bienes adjudicados al Estado por 
sentencia de Tribunal competente, el Gobierno de S. M. deter
minará oportunamente lo que juzgue más acertado.

Art. 40. Por la Secretaría del Gobierno general se expedi
rán cuantas disposiciones sean precisas para que los anteriores 
artículos tengan por quien corresponda el debido cumpli
miento.

Habana 5 de Mayo de 4877 . = J oaquin  Jo v e l l a r .»

ADMINISTRACION C E N T R A L  

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección del T esoro p ú b lic o  y  O rdenación g en era l 
d e P agos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia £6 del corriente 
se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos pendientes de pago, comprendidos en la relación 
del sexto grupo con el núm. £5 de presentación, los números 
26 al 82 y parte del 33. '

Madrid 25 de Mayo de 1877. =  El Director géneráí, Eche- 
ñique. ■______

Habiéndose dispuesto por Real orden de 4 de Diciembre 
último, de conformidad con lo informado por ,el Consejo de 
Estado en pleno en el expediente instruido con motivo de la 
sustracción de cupones de bonos de la Tesorería; Central, des
cubierta el dia 7 de Mayo del año anterior, que se paguen por 
el Tesoro lo mismo el total de las primeras facturas, de don
de parte de los cupones fueron sustraídos, que el importe de 
las segundas, donde estaban comprendidos los que ya habian 
sido antes presentados; y practicadas por esta Dirección ge
neral las operaciones de reconocimiento que en la disposi
ción 4.a de dicha Real orden se previene, he acordado que los 
tenedores de la clase de facturas que antes se expresan se 
presenten desde el lúnes 28 del actual, de una á cuatro de la 
tarde, en la Sección de bonos y billetes de esta oficina gene
ral, con objeto de que por la misma se tome razón de su im
porte para ordenar después el pago los viernes no feriados de 
cada semana, con arreglo á la práctica seguida en casos aná
logos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Mayo de 4877.=E1 Director general, Eche- 

nique.

D irección gen era l de la  Deuda pública.
Secretaría.

Los interesados á quienes les fueron admitidas sus pro
posiciones en la subasta celebrada en 27 de Abril último para 
la adquisición de valores de la Deuda del Tesoro procedente 
de la del personal, pueden presentarse en la Tesorería de esta 
Dirección general desde el dia 26 del mes actual en adelante, 
de dos á tres de la tarde, á fin de hacerles efectivas las can
tidades que se les adjudicaron en dicha subasta; en el con
cepto de que deberán entregar préviamente, si no lo hubiesen 
ya verificado, en el Departamento de Emisión de estas ofici
nas los valores que ofrecieron y les fueron admitidos.

Madrid 25 de Mayo de 4877.=El Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñones.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Hallándose adelantados los trabajos preliminares que se 
están llevando á cabo para la conversión de cupones y demás 
valores que se refiere e3 art. 2.° de la ley de 21 de Julio del 
año próximo pasado, esta Dirección general ha dispuesto que 
se de principio á la entrega de los nuevos títulos de Deuda 
amortizadle al 2 por 100 interior emitidos en pago de aquellos.

En su consecuencia, los tenedores de carpetas de esta clase 
de conversión señaladas con los números 4 al 400 podrán 
presentarse en la Tesorería de estas oficinas el dia 4fi de Ju 
nio próximo., de once á dos de la tarde, á recoger los valores 
que les correspondan.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
Madrid 25 de Mayo de 4877.=Ei Secretario, P. O Eduardo 

Alvarez Quiñones.=V.® B /= E 1  Director general, Maldonado

D irección  g en era l de Rentas Estancadas.
Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se au

toriza á Doña Juliana Oñate, vecina de Valladolid, para rifar 
varios objetos de plata de ley y ruoJz en unión del sorteo de 
la Lotería Nacional que habrá de celebrarse el dia 6 de Julio 
próximo; quedando obligada a satisfacer á la Hacienda el im

puesto del 25 por 400 y a someter los procedimientos de la 
rifa ¿ lo que determinan el Ideal decreto de 20 de Abril de 4875 
é instrucción de 25 del mismo para llevarlo á cabo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 24 de Mayo de 4877.=EI Director general, José 

Rivero. *

D irección general de Propiedades y  D erechos 
del Estado.

Debiendo verificarse el desestero en las dependencias del 
Ministerio de Hacienda en los dias 3, 4 y 5 de Junio próximo, 
y no pudiendo tener lugar por este motivo la subasta seña
lada para el segundo de dichos dias del servicio de los im 
presos necesarios al ramo de desamortización, y anunciada 
en la G a c e t a  de 4.° del comente mes , se traslada la celebra
ción de aquel acto ai dia 8 de Junio próximo y hora de las 
doce de la m añana, en el local que ocupa esta Dirección ge
neral en el edificio Ministerio de Hacienda.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Mayo de 4877.—El Director general, Juan de 

la Concha Castañeda,

T esorería  Central de la  Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 28 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central la factura de cupones de bonos del 
Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 34 de Diciem
bre de 4876, señalada con los números 404 y 405 de presen
tación y 204 y 205 de sorteo para el pago, importante 3.537 
pesetas.

Madrid 25 de Mayo de 4877. =  El Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

De orden dé la Dirección general del Tesoro, el dia 28 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del Te
soro de la primera emisión, vencimiento de 31 de Diciembre 
de 4876, señaladas con los números del 412 al 444 de presen
tación y 412 á 444 de sorteo para el pago, importantes 12.544 
pesetas 50 céntimos.

Madrid 25 de Mayo de 4877.=E1 Tesorero Central, F ran
cisco de Goicoechea.

Banco de España.
RECTIFICACION.

En el anuncio de este Establecimiento publicado en la Ga
c e t a  del 24 del actual, se dijo equivocadamente que el res
guardo de depósito extraviado tenia el núm. 97.869, debiendo 
ser el núm. 97.689.

Madrid 25 .de Mayo de4877.=El Secretario, Manuel Ciudad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irección general de B eneficencia y  Sanidad.
Los señores que á continuación se expresan, se servirán 

presentarse el lúnes 28, á las dos de la tarde, en esta Dirección 
general, para elegir plaza de baños que en uso de su derecho 

Tes córresponde, con motivo de las últimas oposiciones veri- 
*ficádás.

\D . Manuel Manzaneque Montes.
D. Isidoro Pondal y Abente.
D. Manuel Fernandez Salgado.
D. Cipriano Alonso Diaz.
D. Eduardo Mendez Ibáñez.

’D. Enrique Ranz de la Rubia.
D. Anselmo Bonilla y Franco.
D. Genaro Yagüe de Benito.
D. Arturo Alvarez BuTla.
D. Luis Ramón Gómez Torres.
D. Amaro Massó y Brú.
D. Fortunato Escribano y Antona.
D. Mariano Salvador y Gamboa.
D. Benito Avilés y Merino.
D. Mariano Viejo y Bacho.
D. Maximino Núñez Sánchez.
D. Pedro de Larrea y Andraca.

Madrid 24 de Mayo de 1877.=E1 Director general, Ramón 
de Campoamor.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección gen era l de Instrucción  pública.
En vista de lo manifestado por las Juntas provinciales de 

Instrucción pública de Valladolid y Málaga, al dar cuenta, la 
primera de una instancia del Habilitado de los Maestros de 
las circunscripciones de aquella capital y de Tudela de Duero, 
en solicitud de que se declare que el tanto por ciento que por 
derechos de habilitación pagan hoy los Profesores se cargue 
al material de las Escuelas; y haciendo presente la segunda 
la conveniencia de que se determine la cantidad que estos de
ben abonar por aquellos derechos para evitar abusos: conse
cuente á las declaraciones hechas por esta Dirección general 
en 30 de Abril tíe 1875 con motivo de una consulta d°el Ins
pector de primera enseñanza de Murcia, y atendiendo ál fun
damento de las razones de equidad y hasta de justicia que 
aconsejan la adopción de una regla general y fija para ambos 
extremos miéntras exista el actual sistema de pagos, este Gen- 
tro directivo ha acordado disponer, como ampliación á la or
den ántes citada: primero, que todos los descuentos que como 
interés de habilitación se hagan en lo sucesivo á los Maestros 
de las Escuelas públicas, tanto por el cobro y pago de sus ha
beres personales cuanto por el de material y alquileres de 
casa, se carguen al material de las respectivas Escuelas, ad
mitiéndose su importe en cuentas como partida de data; y se
gundo, que los referidos descuentos no puedan exceder en 
ningún caso para este efecto del uno y medio por 400 sobre el 
importe de las cantidades pagadas por conceptos de perso
nal, y del dos en las que satisfagan por los de m aterial; de
biendo, sin embargo, los Inspectores y los mismos Maestros 
procurar que los Habilitados de Jas grandes circunscripciones 
establezcan un interés menor en beneficio de los fondos del 
material para las Escuelas, y rebajarse en todas aquellas don
de exceda el que vienen imponiendo á los tipos señalados 
como máximum desde el próximo año económico.

Lo digo á V. S para su conocimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 23 de Mayo de 1877.=E1 Director gene
ral, Antonio de Mena y Zomlla.=?=Si\ Presidente de la Junta 
provincial de Instrucción pública de.,.„

Para dar cumplimiento á lo dispuesto en la Real orden de 
4o de Diciembre de 1875 y á lo acordado en 6 de Abril últi
mo, esta Dirección general ha resuelto se saque á púdica su
bastadla adquisición de 90 uniformes completos de gala para 
los alumnos pensiono dos en el Colegio nacional de Sordo
mudos y de Ciegos, comprendiendo el paño y demás géneros, 
así como su confección, con arreglo a í modelo y al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la Dirección del Co
legio expresado.

E x a c t o  ]a subasta tendrá lugar á los 30 dias de la p u 
blicación de este anuncio e n  l a  G a c e t a ,  en el local destinado 
al electo del Ministerio d e  Fomento, bajo la Presidencia de 
este centim directivo; debiendo ser redactadas las proposicio
nes con sujeción al adjunto modelo.

Lo que se inserta en este periódico oficial para conoci
miento del publico.

Madrid 24 de Mayo de 1877.^E1 Director general, Antonio 
de Mena y Zorrilla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   con cédula personal expedida con

el número   en  á  de de 487 ..., enterado
de las condiciones bajo las cuales se anuncia la subasta para 
la adquisición de 90 uniformes completos de gala, con destino 
á los alumnos pensionados del Colegio nacional de Sordo
mudos y de Ciegos, y acompañando el documento que acredita 
haber depositado 500 pesetas en la Caja general de Depósitos,
se compromete á cubrir este servicio por la cantidad de........
(en letra y sin enmienda) cada uniforme, con sujeción al mo
delo y á lo contenido en el pliego de condiciones.

(Fecha y firma.)

D irección general del In stitu to  geográfico  
y  estadístico.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de este dia, esta 
Dirección general ha señalado el dia 6 de Junio próximo, á 
las dos de la tarde, para la adjudicación en pública subasta 
del servicio de papel, impresión y tirada de los siguientes do
cumentos, con destino á la reunión de noticias del movimiento 
de la población:

4.288 millares de papeletas para nacimientos,
£66 id. id. para matrimonios,

4.046 id. id. para defunciones,
al precio máximo de 4 pesetas por cada millar de papeletas, 
según las muestras de papel y modelos que juntamente con 
el pliego de condiciones facultativas podrán examinar los lici
ta dores en el Negociado 7.° de esta Dirección general desde 
la publicación de este anuncio hasta el dia en que el remate 
haya de efectuarse.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 48 de Marzo de 1852, en Madrid, ante la expre - 
sada Dirección general, situada en la casa núm. 8 de la calle 
de Jorge Juan (barrio de Salamanca).

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
gladas exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta, será la de 400 pesetas en metálico ó sus equi
valentes en la clase de valores admisibles según lo dispuesto 
en el Real decreto de 28 de Agosto de 4876, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que proviene la citada instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación, abierta en los términos prevenidos en la citada ins
trucción,* siendo la primera mejora por lo ménos de 30 pesetas 
en junto, quedando las demás á voluntad de los imitadores, 
siempre que no bajen de 40 pesetas. - '

Madrid 25 de Mayo de 4877.=E1 Director general, Cárlos 
Ibáñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha.. . . . ,  y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta del servicio de papel, 
impresión y tirada de 4.288 millares de papeletas para naci
mientos, 266 millares de papeletas para matrimonios y 4.046 
millares de papeletas para defunciones, se compromete á tomar 
á su cargo el total de este servicio, ó sea el Suministro de 
los 2.600 millares de papeletas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese terminante
mente* la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución del ser
vicio.)

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones económicas y administrativas.
4.a Para el otorgamiento de la escritura de contrata se 

consignará, como fianza en la Caja general de Depósitos el 40 
por 400 del importe total del servicio en metálico ó sus equi
valentes en la clase de valores públicos admisibles según lo 
dispuesto en el Real decreto de 28 de Agosto de 4876, cuya 
fianza quedará en garantía hasta que se declare al contratista 
libre de toda responsabilidad.

2.a Será obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrata en Madrid en el término de ocho dias, á contar des
de la aprobación del remate, bajo la pena de pérdida del de
pósito que hizo para tomar parte en la subasta.

3.a La entrega de 1 os 2.600 millares de papeletas que re
presenta el servicio que se subasta se hará en los almacenes 
de esta Dirección general, empaquetadas por millares, con la 
debida separación por clases, dentro de los 45 dias siguientes 
al de la aprobación del remate, y será reconocida á presencia 
del contratista ó sil representante legítimo, por la persona ó 
personas que el Director general tenga á bien nombrar.

4.a Verificada dicha entrega, se levantará la correspon
diente acta,-firmada por todas las personas que concurran al 
acto de la entrega, la cual se elevará á la Superioridad para 
su aprobación. Obtenida que sea, quedará relevado el contra
tista de toca responsabilidad, y se devolverá la fianza.

5.a Para el caso de que la Dirección general del Instituto 
necesitase mayor cantidad de impresos que la presupuestada, 
el contratista se obliga á suministrarla en igual forma y pre
cio, no excediendo este suplemento de Ja quinta parte.

6.a En el caso de que cualquiera ¿e los extremos que abraza 
el servicio que se subasta no se haga con sujeción á las con
diciones estipuladas, serán de cuenta del contratista cuantos 
gastas ocurran para conseguirlo.

7.a El pago del servicio se hará por medio del oportuno li
bramiento contra el Tesoro público.

8.a Será obligación del contratista el satisfacer el importe 
de la inserción de este pliego en la G a c e t a , cuyo justificante 
de pago deberá acompañar á la escritura ele contrata, confor
me con lo cáspuesto por Leal orden de 20 de Setiembre 
de 4876. ^

Madrid 25 de Mayo de i8777™Aprobado.=*Ibañezo
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COm i s a r í a .

Continuación ae las entradas de productos en el dio, de ayer.

Numero
de

órden.
PROVINCIA. PUEBLOS. NOMBRE DEL EXPOSITOR.

Numero
de

bultos

Numero
de

objetos.
PRODUCTO ENTREGADO. BAJAS.

5.410
5.411
5.412
5.413
5.414
5.415
5.416
5.417
5.418
5.419
5.420
5.421
5.422
5.423
5.424
5.425
5.426
5.427
5.428
5.429
5.430
5.431
5.432
5.433
5.434
5.435
5.436
5.437
5.438
5.439
5.440
5.441
5.442
5.443
3.444
5.445
5.446
5.447
5.448
5.449
5.450
5.451
5.452
5.453
5.454
5.455
5.456
5.457
5.458
5.459
5.460
5.461
5.462
5.463
5.464
5.465
5.466
5.467
5.468
5.469
5.470
5.471
5.472
5.473
5.474
5.475
5.476
5.477
5.478
5.479
5.480
5.481 !
5.482 
5,483'
5.484
5.485 
5.436 
5.487 
5.438
5.489 ,
5.490

5.491
5.492
5.493

D Matías Lagardoy..................* » .............. » 3 Botellas de vino pasto................................
D Carlos Esparza...................................... 9 3 Idem id .. . ................................................

Ídr'20. ............... Miranda de Arga . . . jj j 0 Lo cz................ 9 Idem id........... : ........................................
D J uan Cruz Moreno...................... .......... 9 3 Idem id.........................................................
Ld Segundo Ortega...................................... 0 3 Idem id.........................................................
D. Clemente A lcalde.. . , ........'.................... 9 6 Idem id. y  aguardiente................................
ÍJ. Justo Jáuregui........................................ 9 3 I em dulce...................................... .............
D. Antonio Labarta........................... 9 3 Idem pasto.............. ................. ................ .
D. Pascual D íaz....................................... . 9 i Idem id.....................................................Idem.. . . . . . . . .
D. Valentin Peris....... ................................ J» i Idem id .........................................................
D. Mariano Diaz........................ ............ 9 i Idem id.............. . o..............................
D. Raimundo Diaz....................................... 9 i Idém id....................................................... *
D. Eugenio Aramendia.............................. 9 6 Idem id .. ...............................................
D. Francisco Yanguas...................... .......... 9 2 Idem id.........................................................

Idem D. Francisco A rellano.............................. 9 2 Idem id.........................................................
D. Pedro Yanguas. . ................................... 9 2 Idem id.................... ....................................

Idem D. Basilio Las ierra.................................. 4 ídem id . .......................................................
Idem Doña Cecilia Montoya........................ . 9 4 Idem dulce............. ......................... .

Sra. Viuda de Laso...............* .................... 9 9
14
15 
5

Idem pasto y  generoso . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Leopoldo Dondon.................................... 9 ' Idem seco é i d ........................................... .

Olite D. Lorenzo Baldur....................................... 9 ídem vino y  aguardiente.. . . . . . . . . . . . . . .
ídem D. Juan A m i................................................ 9 Idem mosto y vinagre.................... ............

Idem D. Félix Vera................................................ 9 3
3
1

Idem pasto......................... .........................
Idem D. Amero Echarri....................................... 9 Idem id. y generoso...................................
Idem D. Luis Mejía............ ................................ 9 Idem id ......................................... .
Idem Doña Pascuala Escalada............................. 9 i ídem id.........................................................

D. Cirilo Pegmante...................................... 9 i Idem id.........................................................
Cadreíta Exemo. Sr. Marqués de Alcañices......... a 6

3
3
4

Idem id. y generoso.............................
D. Pascual A rregu i..................................... 9 Idem id....... ...............................................
D. Ignacio Lés. ............... * ......................... 9 Idem dulce...................................................
D. Angel Falces........ .......................... . 9 Idem pasto...................................................

Idem Marchante D. José Rosell.............................................. 9 3
3

Idem id ........................................................
ídem ídem • D. Bonifacio García........................... . 9 Idem id .. .. ............................................
Idem Idem. D. Anselmo Jarante..................................... 3 Idem dulce....... ........................................ .
Idem. Idem D. Valero Pardo........................................... 9 2

3
3
3

Idem idj...................................................
Idem Idem i). Bernardo A lava .......... . . ....................... o Idem id......................................................
Idem Montea ̂ udo. . . . . D. Ildefonso Martinez. ............... . . . . . . . . 9 Idem pasto ........................................
Idem Idem .. . D. José Martinez........... .............................. 9 Idem id ...................................................
Idem Idem. . . . .  . ©. Gaudioso U lla tó ....................... ............ 9 3 Idem id........................................................
Idem Cascante. . . . . . . D. Eulogio A lio ............ .............................. 9 1 Idem id........... ........................... .................
Idem Cortes................... D. Ildefonso Bello........................................ 9 3 Idem id......................................................
Idem Idem. .. D. José García.............................................. lí 2 Inem id .................. .................... ............
ídem Idem.................... D. José Bellido.............................* .............. 9 7 Idem id...................... ..................................
Idem Idem ....................... Sr. Conde de Zaldívar................................. 9 7 Idem id. y vinagre.................... .................. 9
Idem Cascante................ D. Eulogio A lio ............................................ 5 ídem seco y dulce ....................................... J»
Idem. Pamplona....... . D. Aniceto Lagarde..................................... 9 3 Idem chacolí mezclado con vino licoroso..
Idem • T a fa lla ................... D. José María Azaróla................................ 9 6 Idem id. y aguardiente............. ..................
Idem Pera lta ................... D. Manuel Palacios.. . .................... . ........... 3 ,

3
Idem añejo........... . . . ........................... • . . . 9

ídem Idem........................ Sr. Conde de Peñafiorida............................ 9 Idem dulce............................................ ....
Idem Idem.......... D. Blas Cin torra........................................... S 3 Idem seco................................... .......... *
T d 8txi Idem.. Doña Micaela Mari chalar........................... ' 9 3 Idem id................................. * ......................
Idem Cascante......... . D. Manuel Munariz. . . ............................... a 9 Idem id .......... ............... ............. „ .............
Idem Rocaforte................ D. Narciso Zapata.......................... ............ 9 3 Idem arrope.............................. .................
T d p m Murchante D. Dionisio Alcalá...................................... 3

3
Idem id ....... .................. .............................

Idem Falces............. . D. Nicanor Zaraldegui............................ .. 0 ídem id . . . . ............. .................................... J)
Idem Artaru..................... D. Felipe Urra........................................ 2 Idem vinagre................................. ............
Idem Mañezú............... . D. Manuel Fernandez........ . ........................ 1 Idem id ... .  ...................................... .........
Idem Tafalla D. Francisco Calvo....................................... 9 3 Idem id.................. .......................... #
Idem Falcés. . . . D. Juan Lezaeta........................... ............. 9 % Idem id...................... ........ .......... ..........,.
Idem Funes.......... .. . D. Eusebio Fernandez................................ 9 1 Idem id>............... ................. ............... 9
Idem Arguedas. D. Pedro Arregui. . . . . . . . * ........................ 9 2 Idem id........................................................
Idem Peralta . D. Manuel Palacios..................................... a 3 Idem id..................................................... .
Idem Vera......... D. José J. Agesta....................... ................ 10 Idem sidra..............................V.
Idem Idem........... D. Juan E. Errandonea...................... ......... 9 6 Idem id ................................... .
Idem Idem....... .. . D. Ramón Goizoeta............................ 9 3 Idem id ....... ................. . . . .  .
Idem ■ • • Elizondo................... D. Mariano Argaiz....................................... 9 3 Idem id . . ....................................... ..............
Idem » Idem ............... .... D. Manuel Machintoa................................... 9 3 Idem id .. ...... ............................................. .
Idem Errazu.................. D. Francisco Ir igoyen ................................ I) 3 Idem id.................. ¿.....................................
Idem P itilla s .................... D. Pedro Eseverri................... ............ . n 3 Idem vino generoso.................. .
Idem * Idem . . . . . . . . . . . . . D. Francisco Goñi......... ........................ 3 Idem id ......................  ................................
Idem Murchante . . . . . Doña Felicia Pardo..................................... 9 3 Idem id ............................. ................  . . . .
Idem Olite......................... D. Genaro Ibañez......................................... 9 3 Idem id......................................................... *
Idem Arguedas ........ D. Luis Lés.............................................. 9 3 Idem id...................................... )>
Idem . * . Tudela.............. ... D. Francisco Urtazu................. ............. 9 3 Idem* id.....................................„
Idem „ . *. Ta fa lla ..................... D. Tomás V idaurre..................... .............. 9 3 Idem id...................................................
Id em ............... Falces....... ............. D. Benito Mangado.................................... 9 3 Idem id....................................... .................
Idem . . . . . .  . Ta fa lla ..................... D. Cecilio Gorria......................................... a 3 Idem aguardiente............................. /.
Idem Idem ......................... D. Juan C. Zubirá.............................. ......... 9 3 Idem id..................................................  . ■ p  .
Idem - » ... Olite.. . . . . . . . . . . . . . 0. Bautista Perez...................... ................. 9 3 Idem id.........................................B. . . ......... 9

fe c ja Falces. . . ............. D. Manuel Egea.............................. ............ 9 3 Idem i d ......... ..............................
1 L ] . Cascante................... D. Calixto Orduña............ .................... » 24 Idem vino tinto, generoso, vinagre y  tin

tura. de azúcar........................................
Idem aguardiente anisado de cuatro clases. 
Idem usual................................................

Idem » ,, » Es te! la ..................... D. Isidoro Arguinaño.................................. 9 15
ídem . • 0 baños . . . . . . . . . . . . I). Ulpiano Ulzurrun................................... 9 1
Idem . Estella ..................... D. Martin Montoya.................................... 9 1 Idem id ......... ............................

5.494 Idem ............... Funes ....................... Doña Micaela Martinez........................... n 1 Idem id . ................. .......................................
5.495 Idem . ,, Villafranca . . . . . . Sra. Viuda de Irachueta........................... . 9 5 Idem vino generoso......................
5.496 hiera.........  . I d e m ................ Sr. Conde de Rodezno.............. ............. 9 6 Idem id ........................................... p

5.497 Idem Tudela .. . . . . . . . . Doña Felicia Barbón................................... 9 1 Idem id .......................... .................... »
6.498 ídem • .......... Santestéban. . . . . D. Gregorio Goizueta.. . , ....... ................... J> 2 Idem sidra........................ ........... 9

5.499 Idem ................ Idem.............. . . .. ’ D Segundo Eresteguí................................. » 3 Idem id ......... ............................  .

N ota, Se advierte que en la mayor parte de las relaciones que se vienen publicando sólo se comprenden los productos y objetos colocados en las instalaciones, no los destinados al Jurado, 
de los que en su dia se darán relaciones especiales.

Madrid 43 de Abril de 1877.=fíl Comisario, José Emilio de Santos. (Se continuará.)

A DMINISTRACION  PROVINCIAL

G ob iern o  de la  p ro v in c ia  de G ranada.

Sección de Fomento.— Montes.

D. Antonio Hurtado y Quintana, Gobernador civil de esta 
provincia.

Plago saber que habiendo notado la falta de publicación 
del modelo de proposición para la subasta doble y simultá
nea ae los espartos sobrantes del término de Freila, que de
bía tener erecto ante este Gobierno de provincia y Alcalde 
respectivo eí dia, i * de Junio próximo, á la una de su tarde, 
ue acordarlo suspenderla y hacer esta nueva publicación, se
ñalándose dia /cB del mismo mes y hora do las doce de su 
mañana, oajo el tipo de 33.050 pesetas, y  con sujeción al

pliego de condiciones que es adjunto y modelo de proposición 
que también se inserta, los que estarán de manifiesto en esta 
Sección de Fomento y Secretaría municipal de F re ila ; que
dando el rematante obligado á permitir la extracción de 1.475 
quintales ordinarios de este producto como de uso vecinal, ó 
á entregar dicha cantidad al Municipio, con derecho en este 
caso á que se le abonen los gastos de cogida.

Granada 21 de Mayo de 1877.^Ei Gobernador, Antonio 
Hurtado.
Pliego de condiciones que ha de servir de tase para el aprove

chamiento de espartos áel monte público de Freila  durante el 
año forestal de 1876-77.
1.a En el caso que todo el aprovechamiento, tasado en 36.000 

pesetas, ó parte de él, deba adjudicarse en pública subasta, 
esta se verificará con arreglo á lo prevenido en los artícu
los 95 hasta el 100 inclusive del reglamento para la ejecución

de la ley de Montes de 24 de Mayo de 1863, aprobado por 
Real decreto de 17 de Mayo de 1865.

8.a Serán de cuenta del rematante los gastos del expe
diente de subasta, que se entiende hecha á suerte y  ventura.

3.a A l concluirse la subasta el postor á quien se haya ad
judicado entregará como fianza en la Depositaría de fondos 
municipales el 5 por 100 de su importe, no reintegrándose de 
esta cantidad hasta que terminado el disfrute se expida por 
el Ingeniero Jefe del distrito el certificado de descargo, pré- 
vio reconocimiento del mente por un empleado del ramo. Si 
después de cerrada 1a. subasta y hasta que el Sr. Gobernador 
apruebe el expediente el rematante se retractase perderá  ̂el 
depósito hecho, siendo además responsable de los perjuicios 
que se irroguen á los intereses públicos.

4.a Aprobada la subasta por el Sr. Gobernador, el rema
tante hará el pago de.su importe en la forma que con ante-
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rioridad a l remate tenga, acordado el Ayuntamiento; cuyo 
acuerdo debo constar en el expediente.

b.a Si f 1 aprovechamiento es de uso vecinal se considerará 
s i Ayuntamiento como rematante, y regirán todas Jas condi
ciones de este pliego, á excepción de las relativas á la su -

6.a El disfrute no podrá empezar, y se considerará como 
fraudulento, si el rem atante no se halla provisto de la licen
cia expedida por el Ingeniero Jefe del d istrito ; debiendo que
dar terminado para fin de D i c i e m b r e  del presente año. Dicha 
licencia no se dará antes del 15 de Julio, y para obtenerla es 
necesario acreditar que se ha entregado en la sucursal de la 
Caja de Depósitos de esta provincia el 5 por 100 del importe 
del aprovechamiento.

7.a Si el r e m a t a n t e  no h a - concluido el aprovechamiento 
dentro de Ja época marcada en la condición an terior, queda
rán los espartos existentes á favor del monte, aun cuando se 
hallen arrancados.

8.a Se prohíbe arrancar nuevamente esparto en aquellas 
atochas donde se haya extraído este producto durante la épo
ca del aprovechamiento. Tampoco podrá extraerse la atocha ó 
raigón ; y para evitar el arranque involuntario deberá su s
penderse la operación en los dias lluviosos.

9.a No se perm itirá á los operarios llevar herram ientas de 
arranque ó corte. Queda asimismo prohibido encender fuego 
dentro del monte y á 167 metros ($00 varas) á su a'rededor; 
pudiendo hacerlo los operarios en aquellos sitios donde tengan 
sus chozas ó tiendas, abriendo hoyos de medio metro de p ro 
fundidad y uno de ancho, á fin áe evitar los incendios.

10. No podrá el rem atante, en ningún caso ni bajo ningún 
concepto, aprovechar más productos que el esparto. Inmedia
tam ente de term inar ei disfrute lo pondrán en conocimien
to del distrito para que se verifique el reconocimiento del 
monte.

11. Cuando el aprovechamiento sea vecinal, lo mismo que 
si se adjudica en subasta pública, los operarios deberán ser 
inteligentes, á fin de que el arranque se verifique sin  causar 
daños á las atochas. En el primer caso la distribución de los 
productos entre los vecinos se hará en la forma que deter
mine el Ayuntamiento.

4$. Los vecinos no podrán vender ó cambiar los espartos 
que se les repartieren ni aplicarlos á otro destino que aquel 
para que se les concede el derecho de uso, incurriendo en caso 
de contravención en la m ulta que se juzgue procedente con 
arreglo al art. 189 de las Ordenanzas de 1833.

13. El rem atante es responsable en los términos que pre
vienen las Ordenanzas de 1833 y reglamento de 1865, además 
de las m ultas que haya lugar á imponer, de los daños que du
rante el disfrute y hasta que se dé el certificado de descargo 
aparezcan en el monte, á no ser que presente dañador.

14. El Ayuntamiento nom brará una Comisión de su seno, 
que en unión de los empleados del ramo vigile el disfrute y 
haga cumplir las anteriores condiciones, denunciando inm e
diatam ente y en la forma debida cualquier daño ó abuso que 
se cometa.

Granada 5 de Abril de 1877.==E1 Ingeniero Jefe, A. Cas
tellanos.

Modelo de proposicion.
D. N. N., vecino de   enterado de las condiciones im 

puestas para el aprovechamiento del esparto del monte p ú 
blico de Freila, núm. 9, de los mencionados en el Catálogo, 
hace proposición por el precio de (en letra) pesetas, para lo 
cual acompaña la carta de pago que acredita haberse hecho el 
depósito del 5 por 400 del importe de la tasación; quedando 
obligado á cum plir las referidas condiciones, caso de adjudi
cárseme el remate.

(Fecha y  firma del postor.)

D iputacion provincial de L ugo
Comisión provincial.

El dia 46 de Junio próximo y hora de las doce de su m a
ñana , deberá verificarse ante la Comisión provincial, en el 
salón donde esta celebra sus sesiones , con asistencia de los 

■ Diputados residentes en la cap ita l, del Contador de fondos 
provinciales y un Notario público , la subasta del servicio de 
bagajes de esta provincia durante el próximo año económico 
de 4877-78, bajo el tipo de $5.000 pesetas, y demás condicio
nes que expresa el pliego publicado en el Boletín oficial de esta 
misma provincia, correspondiente al dia 47 del ac tua l, nú 
mero 59, y que á mayor abundamiento se halla de manifiesto 
en la  Secretaría de la Diputación.

Los que deseen mostrarse lieitadóres presentarán sus pro
posiciones en pliego cerrado y areglándose al modelo qué á 
continuación se inserta, al Sr. Presidente de la Comisión d u 
ran te la media hora anterior á la en que se abra la  subasta, 
acompañando la carta de pago que acredite haber constituido 
en Ja Caja sucursal de Depósitos de esta provincia la cantidad 
de $.500 pesetas, que se requieren para tom ar parte en dicha 
su b a s ta , siendo desechada toda proposición que carezca de 
este requisito, así corno la que exceda de las $5.000 pesetas.

Lugo $1 de Mayo de 4877.— El Vicepresidente, Antonio 
Camba.—Pedro González Maseda, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  ofrece sum inistrar los bagajes

que ocurran en toda esta provincia durante el año económico 
de 4877 á 4878 por la cantidad d e . . . . .  (en letra), con estricta
sujeción al pliego de condiciones inserto en el Boletín oficial
d é la  misma provincia correspondiente al d ia  , á cuyo
efecto acompaña la carta de pago que acredita haber consig
nado en la Caja sucursal de depósitos de aquella la cantidad 
de pesetas que se requieren para m ostrarse licitador.

(Fecha y firma del proponente.)

D iputacion  provincial de V alencia
Se saca á pública subasta el sum inistro de 600 hectolitros 

de harina entera de prim era calidad y cien hectolitros de ha
rina flor candeal, también de prim era clase, ó los que se ne
cesiten para el consumo^ de la Casa de Beneficencia de Valen
cia durante el año económico de 4877-78, con arreglo al pliego 
áe condiciones que se halla de manifiesto en las Secretarías de 
la  Diputación y Casa de Beneficencia.

El remate tendrá lugar en el salón de sesiones de dicha 
Corporación, á los 45 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , ó en el inmediato posterior 
si el décimcquinto dia fuera festivo, á las doce de la m añana.

Presidirá el acto el limo. Sr. Gobernador civil de la p ro
vincia ó la persona que la misma Autoridad delegue, asis
tiendo un Sr. Diputado, y actuando como Secretario el de la 
Comisión provincial.

La subasta se verificará á la baja del tipo de 38 pesetas el 
hectolitro de la entera y 35 el hectolitro de la candeal.

Para tomar parte en el remate será preciso prestar una 
fianza provisional en la Caja general de Depósitos ó en su su 

cursal de esta provincia de 2.330 pesetas, ó sea el 40 por 100 del 
total importo dei artículo presupuestado.

Las proposiciones se harán con arreglo al modelo que se 
publica á continuación, en pliegos cerrados, los cuales en
tregarán al Presidente a la vista dei público hasta media hora 
después de la señalada para dar principio al acto dei remate, 
acompañando el documento que acredite haberse consignado 
la fianza provisional en la Caja de Depósitos ó en su sucursal.

Los portadores de los pliegos, mediante aviso del Presi
dente, rubricarán la cubierta de los mismos en el acto de la 
entrega, no pudiendo retirarlos bajo pretexto alguno.

Pasada la media hora después de comenzar el remate, 
procederá el Presidente á abrir los pliegos por el mismo or
den que le hayan sido entregad >s, á cuyo fin habrá, ido n u 
merándolos al recibirlos, y leerá las proposiciones en alta voz.

El que desempeñe las funciones de Secretario de la Junta 
de subasta tomará nota del contenido de cada proposición y 
del resultado que ofrezca el remate, y lo publicará para sa
tisfacción de los concurrentes.

La adjudicación provisional de la subasta recaerá, sin 
perjuicio de la aprobación de quien corresponda, en el licita
dor cuya proposición resulte más ventajosa, siempre que esta 
se halle exactamente ajustada al modelo referido.

Hecha la adjudicación provisional, se devolverán los do
cumentos de depósito á todos los lieitadóres, excepto á aquel 
á cuyo favor haya quedado el remate.

Si resultaren iguales dos ó más proposiciones de las p re
sentadas, se prorogará la subasta á voluntad del Presidente 
para la adjudicación del remate á favor del que á la verbal 
la haga más beneficiosa.

El l ic i ta d o r  á c u y o  fa v o r  s e  h a g a  la  a d j u d ic a c ió n  p r o v i 
s io n a l  v ie n e  o b lig a d o  á a b o n a r  e l  im p o r t e  d e  la  in s e r c ió n  d e  
e s t e  a n u n c io  e n  e l  Boletin oficial y  G a c e t a  d e  Ma d r id .

Lo que se anuncia ai público para conocimiento dé las 
personas que quieran interesarse en la subasta.

Valencia 4$ de Mayo de 4877.=E1 Presidente, Francisco 
B rotons.=Por acuerdo de la Diputación provincial, el Dipu
tado Secretario, Luis Albert.

Modelo de proposición.
D    vecino d e    habitante e n  , enterado del

anuncio inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de   y del pliego
de condiciones para la subasta pública del suministro de la 
harina entera y de flor candeal que la Casa de Beneficencia de 
Valencia necesite durante el año económico de 4877 -78, y del 
precio máximo fijado como tipo para errem ate, se compromete 
¿ 'en tregar el expresado suministro, sujetándose en un todo á 
dichas condiciones y anuncio y á  lo prevenido en el regla
mento para la ejecución de la ley de Contabilidad provincial 
de $0 de Setiembre de 4865, por la cantidad de (la can
tidad en letra) el hectolitro de la entera, y por la de el
de la candeal.

Acompaña á esta proposición el documento que acredita 
haber consignado en la Caja de Depósitos la suma de $.330 pe
setas (la cantidad en letra) como fianza provisional.

(Fecha y firma del licitador.)

Se saca á pública subasta el sum inistro de 5.683 kilogra
mos de carne de novillo, ó los que se necesiten para el eon- 
sumo de la casa de Beneficencia durante el año económico 
de 4877-78, con arreglo al pliego de condiciones que se ha lla  
de, manifiesto en las Secretarías de la  Diputación y casa de 
Beneficencia.

E l remate tendrá lugar en el salón de sesiones de dicha 
Corporación, á los 45 días, contados desde la inserción dé este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , ó  en el inmediato posterior 
si el décimoquinto dia fuera festivo, á las doce y media de la 
mañana.

Presidirá el acto el limo. Sr. Gobernador civil de la provin
cia ó la persona que la misma Autoridad delegue, asistiendo 
un Sr. Diputado y actuando como Secretario el de la Comi
sión provincial.

La subasta se verificará á la baja del tipo de una peseta 36 
céntimos el kilogramo.

Para tom ar parte en el remate será preciso prestar una 
fianza provisional en la Caja general de Depósitos ó en su 
sucursal de esta provincia de 77$‘88 pesetas, © sea el 40 por 
400 del total importe del artículo presupuestado.

Las proposiciones se harán con arreglo al modelo que se 
publica á continuación, en pliegos cerrados, los cuales entre
garán al Presidente á la vista del público hasta  media hora 
después de la señalada para dar principio al acto del remate, 
acompañando el documento que acredite haberse consignado 
la fianza provisional en la Caja de Depósitos ó en su su 
cursal.

Los portadores de los pliegos, m ediante aviso del P resi
dente, rubricarán la cubierta de los mismos en el acto de la 
entrega, no pudiendo retirarlos bajo pretexto alguno.

Pasada la media hora después de comenzar el remate, pro
cederá el Presidente á abrir ios pliegos por el mismo orden 
que le hayan  sido entregados, á cuyo fin habrá ido num erán
dolos al recibirlos, y leerá las proposiciones en alta voz.

El que desempeñe las funciones de Secretario de la Junta 
de subasta tom ará nota del contenido de cada proposición y 
del resultado que ofrezca el remate, y lo publicará para sa
tisfacción de los concurrentes.

La adjudicación provisional de la subasta recaerá, sin per
juicio de la aprobación de quien corresponda, en el licitador 
cuya proposición resulte más ventajosa, siempre que esta se 
halle exactamente ajustada al modelo referido.

Hecha la adjudicación provisional, se devolverán los do
cumentos de depósito á todos los lieitadóres, excepto á aquel 
á cuyo favor haya quedado el remate.

Si resultaren iguales dos ó más proposiciones de las pre
sentadas, se prorogará la subasta á voluntad del Presidente 
para la adjudicación del remate á favor del que á la verbal la 
haga más beneficiosa.

E l licitador á cuyo favor se haga la adjudicación provisio
nal viene obligado á abonar el importe de la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial y G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo que se anuncia ai público para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en la subasta.

Valencia 4$ de Mayo de 4877. =  El Presidente, Francisco 
Brotons.==Por acuerdo de la Diputación provincial, el Dipu
tado Secretario, Luis Albert.

Modelo de proposición.
D  , vecino d e    habitante en  , en te rad o d e l

anuncio inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de   y del pliego
de condiciones para la subasta pública del^ suministro^ de la 
carne de novillo que la casa de Beneficencia de Valencia ne
cesite durante el año económico de 4877-78, y del precio m áxi
mo fijado como tipo para el remate, se compromete á en tre
gar el expresado suministro, sujetándose en un todo á dichas 
condiciones y anuncio, y á lo prevenido en el reglam ento para 
la ejecución de la ley de Contabilidad provincial de $0 de Se

tiembre de 1865, por la cantidad d e .....   (la cantidad en letra)
el kilogramo.

Acompaña á esta proposición el documento que acredita 
haber consignado en ia Caja de Depósitos la suma de 77$*88 
pesetas (la cantidad en letra), como fianza provisional.

(Fecha y firma del licitador.)

Se saca á pública subasta el sum inistro de 3.000 gallinas ó 
las que se necesiten para el consumo del Hospital provincial 
durante el año económico de 4877- 78, con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en las Secretarías 
de la Diputación y del Hospital.

El r e m a t e  tendrá l u g a r  en e l  s a l ó n  de sesiones de dicha 
Corporación, á los 45 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , ó e n  e l  inmediato poste
rior si el décimoquinto dia fuera festivo, álas once de la ma
ñana.

Presidirá el acto el limo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia ó la persona que la misma Autoridad delegue, asis
tiendo mi Sr. Diputado, y actuando como Secretario el de la 
Comisión provincial.

La subasta se verificará á la baja del tipo de $ pesetas 50 
céntimos la gallina.

Para tomar parte en el remete será preciso prestar una 
fianza provisional en- la Caja general de Depósitos ó en su 
sucursal de esta provincia áe 750 pesetas, ó sea el 40 por 400 
del total importe del artículo presupuestado.

Las proposiciones se harán con arreglo al modelo que se 
publica á continuación, en pliegos cerrados, los cuales entre
garán al Presidente á la vista del público hasta media hora 
después de la señalada para dar principio al acto de remate, 
acompañando el documento que acredite haberse consignado 
la fianza provisional en la Caja de Depósitos ó en su sucursal.

Los portadores de los pliegos, mediante aviso del Presi
dente, rubricarán la cubierta de los mismos en el acto de la 
entrega, no pudiendo retirarlos bajo pretexto alguno.

Pasada la media hora después de comenzar el rem ate,pro
cederá el Presidente á abrir los pliegos por el mismo orden que 
le hayan sido entregados, á cuyo fin habrá ido numerándolos 
al recibirlos, y  leerá las proposiciones en alta voz.

Él que desempeñe las funciones de Secretario de la Junta 
de subasta, tom ará nota del contenido de cada proposición y  
del resultado que ofrezca el remate, y lo publicará para sa tis
facción de los concurrentes.

La adjudicación provisional de la subasta recaerá,.sin per
juicio de la aprobación de quien corresponda, en el licitador 
cuya proposición resulte más ventajosa, siempre que esta se 
halle exactamente ajustada al modelo referido.

Hecha la adjudicación provisional se devolverán los docu
mentos de depósito á todos los lieitadóres, excepto á aquel á 
cuyofavor haya quedado el remate.

Si resultaren iguales dos ó más proposiciones de las pre
sentadas, se prorogará la subasta á voluntad del Presidente 
para la adjudicación del remate á favor del que á la verbal 
la haga más beneficiosa.

E1 licitador á cuyo favor se haga la adjudicación provi
sional viene obligado á abonar el importe de la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

L© que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en la subasta.

Valencia 4$ de Mayo de 4877.= E 1 Presidente, Francisco 
Brotons.—Por acuerdo de la Diputación provincial, el Dipu
tado Secretario, Luis Albert.

Modelo de proposición.
D . . . . . ,  vecino de   habitante en    enterado del

anuncio inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de   y  del pliego
de condiciones para la subasta pública del sum inistro de las 
gallinas que el Hospital provincial de Valencia necesite du
rante el año económico de 4877-78, y del precio máximo fija
do como tipo para el remate, se cómpremete á entregar el 
expresado suministro, sujetándose en un todo á dichas condi
ciones y anuncio, y á lo prevenido en el reglamento para la 
ejecución de la ley de Contabilidad provincial de $0 de Se
tiembre de 4865, por la cantidad de  (la cantidad en le
tra) la gallina.

Acompaña á esta proposición él documento que acredita 
haber consignado en la Caja de Depósitos la suma de 750 
pesetas (la cantidad en letra) como fianza provisional.

(Fecha y firma del licitador.)

Adm inistracion del correo Central
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el día $4 de Mayo 
de 4877.

Número $05 Cristóbal Ranos.—Barruelo.
$06 Genara Martínez.—Villar de Cañas.
$07 Isabel Quintana.—Cartagena.
$08 Jacobo de Osorio.—Málaga.
$09 José María Osorio.—Granada.
$10 Juan Ortiz.— T o ri l .
$14 Luisa Grija.—Málaga.
$1$ Marcelina Doblaio.—Carabañas.
$13 Ramón A Icón.—Codres.
$14 Remigio Gómez.—Lungahita.

Madrid $5 de Mayo' de 1877. =  El A dm inistrador, Martin 
Botella.

A dm inistracion  ecocóm ica de la provincia 
d e  C ád iz

Ignorándose el paradero de D. Antonio Matías García, Ad
m inistrador de loterías que fué de Sanlúcar de Barrameda, 
y teniéndole que comunicar una providencia recaida en ex
pediente que se sigue en esta Administración, se le cita, lla
ma y  emplaza por prim era vez, para que en el térm ino de 30 
dias, contados desde el en que se publique en la G a c e t a , com
parezca por sí ó por medio de persona competentemente auto
rizada á responder á los cargos que contra el mismo resultan.

Cádiz $$ de Mayo de 4877.=E1 Jefe económico, Gabriel 
Sánchez Alarcon.

A dm inistracion económ ica de la provincia 
de Ciudad-Real

A virtud de lo dispuesto en Ja instrucción de 44 de Abril 
del corriente año, publicada en la G a c e t a , de 30 de referido 
mes, para pago del 4 por 100 sobre la riqueza m inera creada 
por Ja" ley vigente de Presupuestes, se hace saber á los pro
pietarios ó explotadores de las m inas que radican en esta pro
vincia que con arreglo á lo dispuesto en el arto 4.° de la ins
trucción citada, deben presentar en el plazo de 40 dias en esta 
Administración económica relaciones duplicadas y por sepa-
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rado correspondientes á los tres trim estres del año 'económi
co actual, en las que se expresará la cantidad, clave, ley del 
m ineral extraído, precio a que se haya vendido, clase en ta
boca de lam ina, valer que se le consiciere en oicno punto, ó 
si se lia trasportado para su venta en otro ó en el extranjero.

Al final de las relaciones declararán do su exactitud en 
l a  o a r t e  que les. conste las personas que hayan adquirido el 
mineral para su exportación ó beneficio. Esta declaración por 
documento separado de la relación, si el comprador del mine- 
?al no tuviera su domicilio en la misma localidad ó careciese 
de representantes. Si el llamado á declarar se negase á veri
ficarlo pagará como m ulta el 20 por 100 del impuesto corres
pondiente^ la parte sobre que deba declarar, según preceptúa 
el art. 6.a de referida instrucción.

Lo que se publica para conocimiento de los interesados, a 
los que se previene que si en el término señalado no presen
tan las relaciones requisitadas en los términos que se mencio
nan, se nom brarán comisionados plantones con las dietas cor
respondientes, imponiéndose á los propietarios ó explotadores 
el recargo del 20 por 100 de la cantidad que donan satisfacer 
con arreglo al art. 6.° de la precitada instrucción.

Ciudad-Real 24 de Mayo de 4S77.=E1 Jefe económico, José 
Moreno de Guerrero.

AD M IN IS TR A C IO N  M U N IC IP A L

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
El día 14 del próximo Junio, á la una de la tarde, tendrá 

efecto en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, 
sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3, la subasta en p ú 
blica licitación y por pujas á la llana de las obras necesarias 
para la reconstrucción y reparación de las tapias de cerra
miento del primer Asilo de San Bernardino.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes referen
tes á la licitación se hallarán de manifiesto en esta Secretaría 
de mi cargo todos los dias no feriados que medien hasta  el 
del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 24 de Mayo de 4877.=Ei Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —3

Por acuerdo de esta Excma. Corporación se sacan nueva
mente á la venta dos solares de su propiedad, sitos en la calle 
de Preciados, cuya numeración, valor y superficie se expresan 
á continuación:

NÚMERO 1 SUPERFICIE. VALOR.
del SITUACION. — ——  —

solar. Metros. Piés. Ptas. Cents.

57 ^  35 no
vísim o.. Calle de Preciados con 

vuelta á la de la Ter
n era ............................. 442*22 5.695*79 425.307*38

59 y 37 no
v ísim o .. Calle de Preciados con 

vuelta á la de las Ve
neras........................... 582l02 |7.496'41 202.403‘07

La subasta se verificará en la sala de remates de la ter
cera Casa Consistorial, sita en la Plaza Mayor, á la una de la
tarde del dia 8 de Junio próximo.

Los que deseen tomar parte en la subasta del solar núm. 57 
acreditarán haber consignado en la Tqsorería municipal 7.000 
pesetas en metálico ó en papel de la Deuda municipal en la 
proporción establecida, y en igual forma lo verificarán de 11.000 
pesetas los que deseen tomar parte en la subasta del solar 
número 59.

No se adm itirán proposiciones que no cubran el importe del 
valor de cada solar.

E l pago será al contado y en metálico en el acto del otorga
miento de la escritura.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría municipal todos los dias no feriados hasta  el a n 
terior al de la subasta, de doce á cuatro de la tarde.

Madrid 23 de Mayo de 4877.=E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —2

A D M I NISTRACION BE JUSTICIA

Tribunal de Cuentas del Reino.
S ecre ta ría  general.— Negociado  2 .°

Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 3.4 de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez á D. José Itu rria , Tesorero que ha 
sido dé la  provincia de Guanea, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á 
los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a  por tres días 
consecutivos, se presente en esta Secretaría general por sí ó 
por medio de encargado, á recoger y contestar al pliego de 
reparos ocurridos en el examen de la cuenta de ingresos y 
pagos de la Tesorería Central correspondiente al mes de Marzo 
de 4869; en Ja inteligencia que de no verificarlo Je parará el 

•perjuicio que haya lugar.
Madrid 19 de Mayo de 4877.=Manuel Tomé. —3

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Exemo. Sr. Mi
n is tro  Jefe de la Sección 3.a de este T ribunal, se cita, llam a y 
e.mplaza por segunda vez á D. José Iturria , Tesorero que fué de 
la provincia de Cuenca, cuyo paradero se ignora , á fin de que 
en e l término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 40 de 
publicado este anuneio en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, 
se presente en esta Secretaría general por sí ó por medio de 
encargado, á  recoger y contestar al pliego rie reparos ocurridos 
en el exámon de la cuenta de ingresos y pagos de la Tesorería 
Central correspondiente al mes de Junio de 1869 ; en la in 
teligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 24 de Mayo de 1877.=Manuel Tomé. —3 

Juzgados de primera instancia.
A r e n a s  D e  S a n  P e d r o .

D. Agustín María Bermudez, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de Arenas.

Doy fé que en este Juzgado y por mi Escribanía se ha se
guido incidente de pobreza á instancia de Ignacio Rueda, ve
cino de esta villa, para litigar con su hijo político Lúeas Mar
tin, que no ha sido parte en el juicio por no haber compare
cido, habiéndolo sido en su nombre los estrados del Juzgado, 
en cuyos autos, sentenciados por los trám ites de ley, se ha dic
tado la sentencia, que copiada dice así:

«Sentencia.—En la villa de Arenas de San Pedro, á 44 de 
Abril de 4877, visto este incidente de pobreza que pende en 
este mi Juzgado, promovido por D. Ignaeio Rueda con Don 
Lúeas Martin y el Sr. Promotor fiscal del Juzgado sobre de
fensa por pobre:

4.° Resultando que D. Ignacio Rueda tiene solicitado que 
se le declare pobre para litigar con su hijo político D. Lúeas 
Martin:

2.° Resultando que conferido traslado á este, no compare
ció á evacuarlo, y en su consecuencia fué declarado rebelde 
por no haberse personado, á pesar de haber sido citado en su 
persona en forma legal:

3.° Resultando que el Ministerio fiscal evacuó el traslado 
que también-se le dió de dicha pretensión en su dictámen, que 
obra en este expediente ó fojas:

4.° Resultando que recibido este incidente á prueba, la 
parte actora practicó lo que creyó conveniente á su. derecho, y 
de ella eonsta que D. Ignacio Rueda n® paga contribución ni 
ejerce industria, ni disfruta sueldo, ni pensión, ni posee bienes 
de ninguna clase:

4.° Considerando que con arreglo al art. 482 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, merecen el concepto de pobres los que 
viven de un jornal ó salario eventual:

2.° Considerando que D. Ignacio Rueda se halla compren
dido en este caso, pues no disfruta sueldo, pensión, ni rentas, 
ni posee bienes, ni ejerce industria por las cuales pague con
tribución de ninguna clase;

Fallo que sin perjuicio y á los efectos solicitados, debo de
clarar y declaro á D. Ignacio Rueda pobre en sentido legal, 
pudiendo gozar de los beneficios que á los de su clase con
cede el art. 484 de la precitada ley, con las obligaciones con
signadas en los artículos 498, 499 y 200 de la misma.

Así p@r esta nuestra sentencia, que se notificará en estra
dos y hará notoria por edictos y publicará en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, lo pronuncio, mando 
y íirm o.=José Pousá.

Publicación.—La preeedente sentencia ha sido pronunciada 
por el Sr. D. José Pousá, Juez de prim era instancia de este 
partido, hecha publicación de ella en la audiencia de este dia.

Arenas 14 de Abril de 4877. =  Agustín María Bermudez.»
Lo inserto concuerda á la letra con su original, que obra 

en los autos de su razón, á que me rem ito: en fé de lo cual 
y en cumplimiento de lo mandado, lo signo y firmo en Arenas 
de San Pedro á 46 de Abril de 4877. =  A gustín María Ber
mudez. —p

B a r c e lo n a .- S a n  P e d r o .

D, Venancio del Valle y García, Juez de prim era instancia 
del distrito de San B eltran de la ciudad de Barcelona.

Por el presente y único edicto se cita, llam a y emplaza á 
Estéban Morell, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 40 dias, contados desde la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en méritos de la 
causa crim inal que contra el mismo se instruye sobre robo en 
la fábrica de D. Antonio Rocamora; apercibido que de n® ve
rificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Asimismo se requiere á las personas que supiesen el pa
radero del referido Estéban Morell, lo pongan en conocimien
to de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Barcelona á 30 de Abril de 4877.= 
Venancio del V alle.=Por disposición de S. S., Plácido Esteve, 
Escribano.

fBarcelossa.—©asa P ed ro .
D. Francisco Galicia, Juez de prim era instancia del distrito 

de San Pedro de esta ciudad.
Por el presente se llam a á José Cucurull Miguel, cuyo ac

tual paradero se ignora, para que dentro del término de 40 
dias se presente en este Juzgado, sito en la calle de la Paja, 
números 43 y 45, piso tercero, á fin de evacuar cierta diligen
cia en méritos de la causa crim inal que contra el mismo se 
instruye sobre hurto; apercibido de que no verificándolo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á las Autoridades y agentes de la policía 
judicial del punto donde se halle el referido Cucurull proce
dan á su busca y presentación á este Juzgado.

Barcelona 27 de Abril de 4877.=Francisco G alicia .=Por 
mandado de S. S., Julio Usera, Escribano.

B é j ar.

D. Julián Cernuda y Cernuda, Juez de prim era instancia 
de Béjar y su partido.

Por el presente se eita, llam a y emplaza á todos los que 
sean acreedores de D. Guillermo Oviedo Asenjo, fabricante 
de paños y veein© de esta ciudad, á fin de que el viérnes 25 
del actual, á las diez de su mañana, comparezcan en este Juz
gado para celebrar jun ta general de acreedores para el nom
bramiento de Síndicos; previniéndoles que sólo podrán con
currir á la jun ta  los que hayan presentado los títulos de sus 
créditos y los que los presenten en el acto; pues así lo tengo 
acordado en los autos de concurso yoluntario solicitado por

 el Procurador de los de este Juzgado D. Cipriano Tapia, apo
derado del concursado D. Guillermo Oviedo.

Dado en Béjar á 1 º de Mayo de 1877.=Julian C ernuda.=  
Por su orden, Francisco Rodríguez Peña. — P

C á d iz -S a n  A n to n io .
D. José Panichet y Calimano, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Antonio de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Llofriu y Nadal, natural y vecino de Alicante, de edad de 37 
años, de estado casado, piloto de la m atricula de dicha ciu
dad, cuyo paradero se ig n o ra , para que dentro del térm ino 
de 40 dias, que empezarán á contarse desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de 
esta capital mediante á que en razón á haber fallecido su fia
dor debe continuar su prisión decretada en la causa que se le 
instruye por hurto de dinero á. Cármen Desojo M uñoz; bajo 
apercibimiento que de no presentarse dentro del indicado té r
mino será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Al mismo tiempo, á nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) requiero, y en el mió suplico y encargo á las 
Autoridades, tanto civiles como m ilitares é individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura del José Llofriu y 
Nadal, y conseguida que sea lo hagan conducir en calidad de 
preso á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.
' Cádiz 30 de Abril de 4877.=José Peniehet y  C alim ano.=  
Manuel Ruiz.

C ádiz.—Santa Cruz.

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario de
S. M., Jefe superior honorario de Administración civil, Caba
llero y Comendador de la Real y distinguida Orden española 
de Carlos III, Abogado de los ilustres Colegios de Granada y 
Alm ería y Juez de prim era instancia del distrito de Santa 
Cruz de esta plaza.

En virtud del presente y térm ino de '45 dias, contados 
desde la inserción del mismo en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, 
llama y emplaza á José García Sánchez, natu ra l y vecino de 
esta ciudad, hijo de Bartolomé y de Carolina, de 47 años de 
edad, soltero, herrero, y sabe leer y escribir, para que compa
rezca en este Juzgado á ser notificado de la sentencia firme 
dictada por la Sala de lo crim inal de la Audiencia del d istri
to en causa que se le ha seguido con otros por hurto en este 
mismo Juzgado, y presente Escribano, y por la que se le ab
suelve lib rem ente; apercibido que de no comparecer será de
clarado rebelde.

Cádiz 28 de Abril de 4877.=Ram on de Sendra.=A ntonio  
Fernandez.

Cu élla r .
L ic e n c ia d o  D. Santiago Martin Negrete, Regente de la j u 

risdicción ordinaria de esta villa de buéllar y su partido.
Por el presente cito , llamo y emplazo á los que se crean 

con derecho á heredar á Feliciana Rodríguez Benito , na tu ra l 
y vecina de esta v illa , fallecida en ella abintestato el 5 de 
Setiembre de 4855, para que dentro de 30 dias comparezcan 
á deducir sus acciones.

Dado en Cuéllar á 44 de Mayo de 4877.= Santiago M artin 
Negrete.=Y icente Suarez. X —4420

D u rango.
D, Florentino de B ernaola, Juez m unicipal de esta villa de 

Durango, en funciones del de prim era instancia.
Por el presente se llam a y emplaza á D. Felipe de Em aldi, 

vecino que fué de la  anteiglesia de C eanuri, y cuyo domicilio 
actual se ig n o ra , para que dentro de 30 dias improrogables 
comparezca en este Juzgado y por la Escribanía del infras
crito á contestar la demanda de tercería de dominio propuesta 
por D. José de Itu rriaga y D. Juan de A guirre-leceaga, veci
nos de la misma anteiglesia, á bienes embargados á dicho 
Em aldi en el ejecutivo promovido contra él por D. Blas Ma
ría de B elaustegui, vecino de Castillo y E lejabeitia, por la  
cantidad de 9.823 rs., con sus réditos correspondientes y cos
tas. Si así lo hace se le oirá en ju stic ia , y de otro modo se 
seguirán los autos en su rebeldía , parándole el perjuicio con- 

I siguiente.
I . Dado en Durango á 44 de Mayo de 1877. =  Florentino de 
| B ernaola .=P or su m andado, Fernando de Barturen.

X —4423
i Guadalix.

D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Guadix y su partido.

Por el presente se cita y llam a á Pedro Ruiz Montalban, 
vecino de Esfiiiana; Manuel Valenzuela Roseldo, Antonio E s
cobar Martínez, María del Cármen Escobar Martínez, Lucía 
Escobar Martínez, Manuel Carrasco Valenzuela y Casilda E s-

!cobar Martínez, de esta vecindad, para que comparezcan en 
este Juzgado y por la Escribanía del actuario dentro del tér
mino de 45 dias á ser citados y emplazados para ante la Ex
celentísima Sala ele la crim inal de la Audiencia de Granada en 
la causa que con otros se les ha seguido sobre hurto de es
parto; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Guadix á 25 de Abril de 4877.=Rafael Blasco.== 
Por mandado de S. S., Ramón Poyatos Martínez.

H aro.
D. José de Igúzquiza, Juez de prim era instancia del p a rti

do de Haro.
Por el presente prim er edicto c ito , llamo y emplazo á cuan

tos se crean con derecho á los bienes que constituyen la cape
llanía merelega fundada por D. Pedro García O rtiz , Benefi
ciado que fué de la iglesia parroquial de Briñas, en el año 
de 1629, para que en el térm ino de 30 dias, contados desde su
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Inserción en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan á  deducirlo 
en este Juzgado con arreglo á derecho; apercibidos que de no 
verificarlo k s  parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo 
tengo ordenado en el expediente promovido por el Procurador 
D. Víctor Oñate, en representación de D, Mariano Mendíeta y  
A rana, vecino de la villa de-L anciego, sobre adjudicación de 
Ips bienes de citada capellanía,

Dado en Haro á £3 de Abril de 4877.=José cíe Igúzquiza.— 
Por su mandado, Licenciado Gabino Gránate. X ~ 4 4 £ 5

La Union.
D. Mariano Moreno Gómez, Abogado y  Juez m unicipal de 

esta villa, encargado accidentalmente del de primera instancia  
de la m ism a y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José Viñegla Soler, 
natural de Lorca, soltero, jornalero, de 44 años de edad, sin  
más antecedentes, para que comparezca en la sala-audiencia  
de este Juzgado dentro del término de 10 dias, contados desde 
la  inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á prestar 
declaración en la causa que en el mismo se sigue contra A n
tonio Romero Barranco sobre lesión á Salvador Hernández 
Bermudez.

Dado en La Union á £8 de Abril de 4877.=M aríano More- 
n o .= P o r  su mandado, Andrés Ortiz.

D. Mariano Moreno, Abogado y  Juez municipal, ejerciente 
la ordinaria del partido por traslación del de primera in s 
tancia.

Por la presente requisitoria y  término de 45 dias, contados 
desde la fijación de la presente en los periódicos oficia les, se 
cita, llam a y  emplaza á Antonio Flores P r a s t , natural de E s-  
pinardo, hijo de José y  María, soltero, de ££ años de edad 
para que se presente en este m i Juzgado á  fin de ser reconoci
do por los testigos de cargo en la causa que se le sigue sobre 
amenazas.

Y encargo á todas las Autoridades y  demás dependientes 
de policía judicial procedan á su captura y  rem isión á dispo
sición de este Tribunal.

Dada en la villa  de La Union á £9 de Abril de 4877.=»Ma- 
riano M oreno.=Por su mandado, Benito Polo.

M adrid.—Audiencia.
D. Sebastian Carrasco y  Cálvente, Juez de primera instan 

cia del distrito de la Audiencia de esta Corte.
Hago saber que á virtud de autos ejecutivos que ©n dicho 

Juzgado y  Escribanía del que refrenda se siguen á instancia  
del Procurador D. Manuel María de V illar, en nombre y re
presentación de D. Miguel Gil y  Maltrana, albacea testam en
tario de D. Antonio Maltrana, con los hijos y  herederos de Don 
Francisco Javier A rn a iz , sobre pago de 4£5.000 pesetas, se 
vende en pública subasta la casa sita en esta Corte y  su calle 
de Fuencarral, esquina á la de las In fantas, señalada con el 
número 18 moderno por la primera, y 1 por la segunda, de la 
m anzana 303, que comprende una área plana ó superficie de 
496 metros cuadrados y  80 centím etros , equivalentes á 6.398 
piés cuadrados 78 céntim os, en la cantidad de £07.9£0 pese
tas en que ha sido tasada; y  dicho acto tendrá lugar el dia 18 
de Junio próximo, y hora de la  una de su tarde, en la audien
cia de dicho Juzgado, en el que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de su tasación, y  que para 
tomar parte en el m ism o se han de consignar previamente 5.000 
pesetas, y  la tasación y  demás antecedentes de dicha casa se 
manifestarán en la Escribanía del actuario, plaza del Angel^ 
número 16, tercero derecha, todos los dias no feriados, de ocho 
á once de la mañana.

Dado en Madrid á £3 de Mayo de 1877.=Sebastian  Carras- 
co .= P or  mandado de S. S„ Pedro Advíncula Villarrubia.

X —14£8
M adrid.--Universidad.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan 
cia d e í distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada 
por m í el Escribano, se anuncia el fallecim iento intestado de 
Doña Valentina Nabarro Guden, natural de Guatemala, hija  
legítim a de D. Sabino y  Doña Manuela, de 46 años de edad, 
cuyo fallecim iento ocurrió en esta capital el dia 16 de Mayo 
de 1874, hallándose casada con D. León de Idígoras, dejando 
de este matrimonio tres hijos, que se llam an Doña Soledad, 
D. R afael y  Doña María Isabel; y se cita y  llam a á los que se 
crean con derecho á heredarla, para que comparezcan á de
ducirlo en este Juzgado y  Escribanía dentro del término de 
cuatro m eses; advirtiéndose que hasta hoy sólo se han pre
sentado reclamando derechos k la herencia las hijas de la 
finada Doña Soledad y Doña María Isabel Idígoras y  Naharro.

Madrid 4£ de Mayo de 1877.=Donato Toledo. X —-1488
Qu iroga.

D. Juan de la Fuente y  Feijóo, Juez de primera instancia  
de la v illa  y  partido de Quiroga.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á D. León Roesset, 
natural de Francia, contratista de obras del ferro-carril del 
Noroeste y  trozo de la Marquesa, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de nueve dias improrogables com 
parezca en este Juzgado por la Escribanía del que refrenda á 
contestar la demanda que le ha prom ovido D. Manuel Esteire, 
Prior Párroco de Santa Marina de Bayá de Lor, sobre pago 
de 1.800 pesetas procedentes de alquileres de la casa de la  
Marquesa y  obras ejecutadas en dicho ferro-carril; pues de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

D sdoen Quiroga á 11 de Enero de 1877.==Juan de la F uen
te y  F eijóo .= E l Escribano, Matías López Font. —X

S an  S e b a stia n .
D. Julián de Egaña, Abogado de los Tribunales del Reino, 

Escribano del Juzgado de primera instancia de la ciudad de 
San Sebasfian.

Certifico y  doy fé de que en el juicio ordinario de m ayor 
cuantía que por mi testimonio se sigue en este Juzgado á in s
tancia del Procurador D. F élix  Velasco, en nombre de D. José 
María Arlóla, del comercio ele esta ciudad, contra la 2;dprá~ 
seníacion hereditaria del finado D. Juan L atxague, súbdito 
francés, que residió en la m ism a, constituida por sa viuda é 
hijos, sobre pago de 36.046 pesetas y 71 céntim os ó intereses, 
procedentes de anticipos en m etálico, y  m aterias de fabrica
ción que el demandante hizo á dicho finado para la fábrica 
de plomos que tenia, en esta población, se lia dictado por el 
Sr. Juez de primera instancia de este partido una sentencia  
del tenor sigu ien te:

«Sentencia.—En la ciudad de San Sebastian, á ££ de Marzo 
de 1877, el Sr. D. Pedro Saenz de R u ssío , Juez de primera 
instancia de la misma y  su partido.

Vistos estos autos de mayor cuan tía:
1.° R esultando de los escritos de demanda y  réplica, fo

lios 5 y  £ 8 , que D. José María A rto la , vecino y del comercio 
de esta ciudad, por medio del Procurador D. F élix  Velasco, 
solicita se condene á la representación hereditaria del fina
do D. Juan Latxague, vecino que fué de esta, á que le sa
tisfaga dentro del término de tercero dia las 36.046 pesetas 
y 71 céntimos, con más los intereses al respecto de 6 por 100 
anual desde 31 de Diciembre áe 1874, y todas las costas, 
apoyando su pretensión en que D. Juan Latxague tenia en 
esta ciudad una fábrica de tubos de plom o, la que existe  
todavía, aunque cerrada, anticipándole el demandante para 
la m isma en metálico y  materias de fabricación la cantidad 
reclamada:

£.* Resultando que emplazados en forma la viuda é hijos 
del mencionado D. Juan Bautista Latxague, no han compare
cido, y  por lo tanto se han seguido estos autos en su ausencia 
y  rebeldía con los estrados del Juzgado :

3.® Resultando que recibido el pleito á prueba, la parte de 
D. José María Artola propuso lo que á su derecho creyó con
venirle, según aparece de autos desde el folio 37 al 43 in clu si
ve, practicando la  testifica l:

4.® Considerando que exam inada la prueba practicada, apa
rece de un modo claro é indudable que D. Juan Bautista 
Latxague debe á D. José María Artola la cantidad reclamada 
en la dem anda, sin  que en contrario se h a y a  opuesto cosa 
alguna por la representación de dicho finado L atxagu e:

£.° Considerando que el silencio observado por los deman
dados prueba más y más la legitim idad de la deuda recla
mada por el dem andante:

Visto el alegato folio 44, y  la ley  1.a, tít. 1.*, libro 10 de la 
Novísim a R ecopilación;

Fallo que debo condenar y  condeno en rebeldía á la repre
sentación hereditaria del finado D. Juan Bautista Latxague 
á que satisfaga á B. José María Artola la cantidad de 36.046 
pesetas y  71 céntimos, con sus intereses á razón del 6 por 100 
anual desde el 31 de Diciembre de 1874 hasta su completa 
entrega, así como al pago de las costas de este ju icio; y  pu~ 
bliquese esta sentencia en el B oletín  oficial de esta provincia, 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Correspondencia de Guipúzcoa, con arre- 
reglo á lo  que previene el art. 1.190 de la ley  de E njuicia
miento civil.

Así definitivamente juzgando, lo proveyó y firma S. S., de 
que doy fé .= P ed ro  Saenz de Russío.

Publicación.— Leída y  publicada fué la anterior sentencia  
definitiva en el dia de su fecha por el Sr. Juez de primera 
instancia de este partido, estando en audiencia pública; doy 
fé.=L icenciado Julián de Egaña.»

Lo preinserto concuerda fielmente con su original, y  lo 
relacionado más detalladamente aparece de los autos, á que 
me remito.

Y para que se publique la sentencia preinserta en los pe
riódicos oficiales y  Correspondencia de Guipúzcoa , expido el 
presente, que firmo en San Sebastian á 7 de Abril de 1877.— 
Licenciado Julián de Egaña. X — 14£7

D. Pedro Saenz de Russío, Comendador de la Real y  dis
tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de primera instan
cia de San Sebastian y  su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á todas las  
plazonas que por cualquier título ó causa crean y  pretendan 
tener derecho de dominio á la finca subastada por D. Joaquin 
Oña el dia 16 de Setiembre del año último, á consecuencia de 
autos ejecutivos promovidos á instancia del Barón Haussman, 
súbdito francés, contra la Compañía que representaba el señor 
D. Santiago Em ilio Dupressoir y  Bernaret que se hallaba al 
frente de la Sociedad del Palacio Cursaal de Fuenterrabía que 
fué enajenado en pública subasta y adjudicado á dicho señor 
Oña; y  disponiéndose por el art. 989 de la ley de Enjuiciam ien
to civil que el Sr. Juez otorgue de oficio la escritura de venta 
en el caso de que el deudor no se presentase á otorgarla, se 
le llam a para que en el término de nueve dias, desde la in 
serción de este edicto en el B oletín  y  G a c e t a  oficiales, se pre
senten por sí ó por medio de apoderados á otorgar dicha es
critura; bajo apercibimiento dé que pasado dicho término la 
otorgará el Sr. Juez de oficio y  les parará el perjuicio que 
haya lugar; pues así lo tengo mandado en providencia de 
este dia.

Dado en San Sebastian á £4 de Abril de 1877. =  Pedro 
Saenz de R u ssío .= P or su mandado, Felipe Marin. X —14£4

S a n  V ícente de la  Barquera.

Licenciado D. José Torres.y Torres, Juez de primera in s 
tancia de esta villa  de San Vicente de la Barquera y  su 
partido.

Hago saber que por el Procurador D. Francisco del Barrio 
y Fernandez, ¿ nombre de D. Juan del Valle, vecino de Ga-

mi janes, se ha presentado demanda ordinaria sobre pago de- 
1.000 peseta* procedentes ele una obligación contra, entre 
otros, I). M anW  Gutiérrez García, ausente, de incierto pa« 

| garren como lmv-adtF0 05(3 su hoado tío D. Francisco Garcífy 
de Lamadrid, so lic itá n d o se? 01, 110 otrosí se le emplazase con 
arreglo á la ley; en cu¿va vista se dictó providencia en 13 de 
Octubre de 1875, mandando em plazar al D. Manuel para que 
contestase en el término de nueve días improrogables por 
medio de edictos, que se insertarían en el blpletán oficial de esta 
provincia y G a c e t a  del Gobierno m°‘3 y 12 de N oviem bre  res
pectivamente de mencionado año; y Como á pes&F del tiempo 
trascurrido no se hubiera mostrado paré© en' dichos ¿litos,- se 
solicitó por referido Procurador se le emplazase por segunda' 
vez, señalándole la mitad del tiempo design ado en el primer 
edicto, lo cual estimé en providencia de 6 del actual. En su  
consecuencia, cito y emplazo al D. Manuel GuMerrez García 
para que comparezca en este Juzgado en el térm ino de quinto 
dia á contestar dicha demanda; apercibido que de no veriíU  
cario se seguirán los autos en su rebeldía y se entenderán las 
notificaciones con ios estrados del Tribuna?, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en esta expresada villa á 14 de Abril de 4877.— José 
Torres y Torres.=Por mandado de S. S., Juan A ngel del Corro.

X —4426
S e vi l l a . — Sa l vador.

D. Joaquin Girón y Jiménez, Juez de primera instancia deí 
distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y  emplaza por un so
lo pregón, término de 10 dias, contados desde la publicación- 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su in
serción en el B oletín oficial de la provincia, á Antonio Gutiér
rez Arce, álias el Montañés, de unos £5 años, y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que se presente en la cárcel 
pública de esta capital á responder los cargos que le resultan  
en la causa que se le sigue por robo y asesinato; apercibido 
quede no hacerlo se le declarará rebelde, parándole los per
juicios que haya lugar; y  se requiere á todas las Autoridades 
tanto civiles como m ilitares, para que tan luego como tengan 
noticias de su presentación ó encuentro le hagan entender 
este llamamiento, trasladándolo con las seguridades oportu
nas á disposición de este Juzgado, pues en hacerlo así admi
nistrarán justicia, á lo cual me obligo en mútua correspon
dencia.

Dado en Sevilla y  Abríl 41 de 1877.=Joaquin G iron .=E l 
actuario, Eduardo G. de Mora.

NOTICIAS OFICIALES.
C o m p a ñ ía  M a d r ile ñ a  d e  a lu m b r a d o  y  c a le f a c c ió n  

p o r  g a s .
Resumen de las cuentas de explotación en  31 de Diciembre 

de 1876.
RS. VN.  CTS.GASTOS.--------------------------------------------------------------

FABRICACIO N.— MATERIAS.
Materias empleadas en la fabricación del ga s..........................   5.069.351*86.
G ok, carbón, etc., para la calefacción ..........................................  '4.250.Í 69*51

?------------------------- 6.319.521*37Gas en almacén en 4.° de Enero de 4876. 9.000
SERVICIO DE LA FÁB RICA .

Personal y mano de o b r a   499.694*61Conservación de la fábrica, hor
nos, retortas y m ater ia l.. . . .  477.057*99

Gastos accesorios de destilación, 
de depuración y gastos genera les.:............................................. £08.454*45— — .---------------1.485.204*05

SERVICIO DEL ALUMBRADO Y DE 
LA CANALIZACION.

Personal y ag en tes .   .............. 519.690‘89Conservación de cañerías  438.326*84 *
Contencioso, gastos judiciales, impresos , anuncios y  gastos

gen era les................................... .. • 440.985*63-------------------  769.003-36-
ADMINISTRACION.

Consejo ele adm inistración  79.676*86
Personal............................................. £16.231*55
Gastos de o fic in a  ........... 1£5.933Alquileres, seguros y  contribuciones . . .   . . . . . . .  9£.3£8‘7£
Servicio de C a ja ..; ......................  60.858*39Reducciones........................ .̂........... 54.464*79
Descuentos y  diferencias de-

c a m b io s . . . . . ...............................  41.659*£9Deudores incobrables    34.070£98
Primas del personal....................  53.34£— ---------  —  755.565*58

9.038.294*36
PRODUCTOS.

Venta del g a s   ....................... 9.743.817*20
Gas en almacén en 34 de Di

ciembre de 4876.................................  7.800C o k   .....................................   3.856.578*85Alquitrán................................   467.960*68
Alquileres de cantadores  440.661‘£8Beneficio sobre talleres...............  450.994*30
Idem sobre inventario de combustibles.  ...............................  303.6£3‘95

----------------------- 14.94l.433‘£6
Im portan los gastos   9.038.£94*36

Im portan los beneficios del ejercicio de 4876.. a . 5.903.438*90
El Jefe de Contabilidad, J. Lagravére.— VF BF==E1 Presi-

I dente del Consejo de adm inistración, Laureano Figuerola.
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Resumen de la  cuenta general en 31 de D iciem lre de 1876.

R S. Y N . CTS.

a c t i v o .
...........................................................  86.383.878*76

ACTIVO.— EXPLO T ACIO N .

A cop ios y  repuestos................................... • • ............... 4991.839*64
4.89949

Facturas de Diciem bre á cobrar en E nero......... ÍA  33-593*03
Deudores varios y  .cuentas de o rd e n .................. Ó.6Í6.590M£
Servicio de ob lig a c io n e s ......... ............... . . . . . . . .  . . .  ■ 8.823/190
Distribución á cuenta del div idendo d o  1676... 2  2 8 0 .0 0 0

98.632.393*09

P A S IV O .
43.600.000

O bligacion es .......................................................................... ... 36.480 000
A creedores v a r io s ........................... ^................. 3.476.856*64
R eserva  ordinaria de 1863 á 1873......................... 860.037*90

4,312.339*63
Saldo de las cuentas de exp lotación .................. .. 3.903.138*90

98.632,393*09

El Jefe de Contabilidad, J. L ag --avcre .= V .° P L- -El P rcfíi-
dente del Consejo de adm inistración, Laureano F igueroía .

X — Í419

L a s  N ie v e s ,

SOCIEDAD MINERA..

Se convoca  á junta general ordinaria de  accionistas para 
el día 30 del com en te , á las ocho y  m edia de la noche, en la 
calle de la Cruz, núm . 23, principa!.

M adrid  25 de M ayo de 1877.— 3 ! Presidente, José A m o r ó s .
X — m i

B o l s a   de Madrid

Cotización oficial dd  dio- 25 M  Muyo de 087L. %ct
la- del ¿Ua anterior,

| CAMBIO- Al, CONTADO. 

.Jj-F.-. 24 Día 25.

R*»ta perpétua al 8 por í 0©.— Síd cm> j i Oro ii (qo-i 4 ‘05-02 ip
nopu, U a<- j i ‘02 »

>1015 44-‘40-1§ 4t2-4S
fin préx. 

peq ños 41 ‘10 »
id^ra extm<T al 3 por 4 i>0.— Sin cup. cor. 44‘20 -H‘30
Billetes hipotecarios del Banco de España,

SÂ ui-Uci sen e., „ ■,.*,. j í01 6p  »
Bonos del Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por W |

interés anual  ...............55*70 55‘90-SO
ídem id., segunda emisión____   ,„. 55‘90 »
Cédulas hipotecarias doi Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas, 7 por loe do 
interés anual, con cupón semestral y
amer ti sables en 50 años .    ........ | 96*75 96*50

no publicado | ¿ 96*75
Carpetas provisionales de oh3.r>, ¡u i 

Banco y del Tesoro tú £ e  ̂ /
«orrieate, serie interior , . . í 84*50 84*25-75

■i'íCA^iiídf ,K'H *■i*. j 84*80 84*90-75
Sdemid.,série exterior^ ........... ~ . 85 0j0 84*66-75-50

no publicado 84*70 »
Obligaciones generales por ferro-c&mles.l] 

deV.00'} rs., áj -Z1 de Julio de 4 37o.—¡1
Sin el cupón corriente   j » •; 9*70-60

ídem id. emisiones de 4 876.— íd ..   ........... i 19*30 »
idem id. id. de 4 877.— Id .. . . .  , .   ...... 19*35 '19*50-30-25

no publicado Jl » 4 9*35
á plazo.\\ 20 0|0 »

Idem de 26.609 rs.— Id......................................[j 49*25 49*25
Acciones del Banco de España - ___  . . . . .  fl » »

no publicado [¡185*25 185*50-186 0[0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.  •

rí avrír:-- i| | ¡íA-At:. Cíe;

Alfeacste . - 1 1¡4 ¡ Logvcfie, , , • *  4 4 2
Ateov  -  ■ A j Lores»,, ,  ... „. <• 4 ¡2
Alicante. „ . .  » 2 j Lug© c.. *, | fi%
Alm ería..... ! s 4 3¡4 | Málaga ,_____  » j 4 7yS
Avila —  , v 4 412 ¡MuM, „ » J  4 2i4
Badajoz..... j s 4 4j2 SiOrMn . .  > \ i 4p

rodona. C s 2 4}4 p. ’j 0 ‘ j d(  ,» i 4 4¡|
.7?jar,. . .  , „ r nri ¡Ir d ^ . f - 4
¿dlbro.. „. )? 4 4t2 1 pf-h j . V s1! /  I » 4 -‘ -4
largos.. . . *  4 3[4 ;i *j« 1 1 ' . | ,< s 4
uaccíes t , .? 1 3[4 d. /  ' . y 4 4^2
dadiü   » y 1f4 y , t j 3* 4

s- ¡¿ f( pt-Ll , (»a 6 4 i]4 d .
sndion. . .  » 4 i,e ¡, 7 . ’ m,* un . g

Ciudad P/ M 1 4¡4 , \¿C r i  ̂¿
Córdoba. , ,í « ¡ 7 íh C{ »n, 51 ;
CíüTUña. ,, J  i  5i3 n  S > .1
Cuenca..,  . > , 4¡4 1! (< ofl, , t, ^ a
Fenol  a 3 L  i;  k ' ! y/' l
3erona.„. , ,  » 4 4^  ¡i ^ . , . » m
»jjjon.. . . . , ,  ;a 3 ^ u t , _  . Af 4rl
%r.mada... ' s I ; .  , ;> 4
Suadalajara. . »  H 7  J  r . . . . . . . . . . . . . . . . .  *  4  4i2
Maro  ; » ^ 4  Tun 1............  » 4¡k
f ln e lv a ..... B ^  y j f n d » . .  , » 2
M uesca...... » , Y r i^ d i /d . ,  ■* ¡ 2
J a é n .. . . . . . .  »  1  * í v r,  a , , 1  3
Jerez Front.*¡ » 1 2 ij Vitoria  » \ *

‘ * * •! & ^ 1 ^  í! Di‘*ra.. . . .  •* 4 4\%
t l 'a r V , : : : ; :  :  V i  * j 2 < I í p - Bolsas extranjeras.  

París 24 Mayo.

I * por 4 00 in terior.... á 40 4t4.
espuñaUr,»* ( (Con « u ¡WwiT¡)„

? # por *09 * ‘‘ *»nor„ .1 . % »

f r m m e s ^  \ f  Vo* U i\  .................—  *15 por iv0---------- . . . . . .  a 404*15.
Consolidados íagíase; a 94 ’ 1 3|16.

,|zc^b !o @  © fe t a le s  s e b  ? t ;  w >*s © ^ f? r ^ 0 F ® s í ,

Lóndres, á 90 días fecb- i 7*37 
.í'5ny.*, « 8 dias T irs, 4'§i ||2.

O b s e r v a t o r i o  d e  M A d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 25 de 1877.

AI TU HA ÍJ TSM PKRATCiU
| *<ícl " 7  h?;, .'í !e d ;i.Í_ .d e l. .a : r e - j  DIRECCION H S T ¿ » 0

, !AT'. a o buró metro
hOLA,-. reducida á V ,^  y clase del viento. del cielo,

y en mihme-1- numede-
tros. jj seco. cido.  _________________

6 da la m J  705*34 í! 41*9 9*5 {n . E . . .  B r isa .. Cubierto.
9 de la m.? 705*96 i 4 7'9 4 2*9 N. N. E. Id em . .  Nuboso.

12 del di-a. i 705*79 ; 20*7 43*3 N  Id e m .. Idem.
3 de la t.. '• 705*45 Á 21*2 4 3 2 N. N. O. ídem  . . ídem.
6 do la t.. í: 705*81 \ 20*1 43*3 E. N. E. Idem . .  Nubes.
S d e la n J  707*47 \ 4 4*8 9*6 j N. E . . .  Id e m .. Despejado

Temperatura máxima del aire, á la som bra.......................  25*7
Idem mínima de id ..................................................................... 41 ‘4

Diferencia  ................... ............................. 4 4‘3
Temperatura máxima al sol, á 1*47 metros de la tierra. 34*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal......................... .. 53*6

Diferencia.................................................................. 4 9*5
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.. ............. *

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atm osférico á las nueve de la mañana en  varios  
puntos de la P enínsula el d ia W  de Mayo de 1877.

AL W . A  TEMPE i', Á -  DIRECCION
baroméj.ri- tura  ̂ fuerza estado estado

MCállBASlS. aR h el del eccn Jf-S ' ,iel Tlentn_ del cielo, dekmar.
mar en mi- males. viento.

¡ímetros. '     ' _ __ _ _ _

BPPao  765*3 4 4*0 N. O . . .  B r is a ...  L lu v ioso .. Bella.
O v ie d o .: : : : :  763*0 13*0 N. E . . .  íd e m .. .  N u b oso ... »
Coruña (7 h.). 763*8 44*6 N. E . . .  V iento.. Id em   Rizada,
S a n tia g o .... 764*4 4 5*0 N. E . . .  íd e m . . .  Despejado. »

O ñor lo   764*5 4 3*0 O. N. O. B risa . .. ídem . . . . .  Bella.
Lisboa    763*6 4 7*4 N. N. O. Idem . . .  Id em  Idem.
B a d a jo z .... . » 20*0 O................I d e m ., .  Id em   »

S. Fern. í7hd| 763*1 48*7 N. O . . .  Idem . . .  Casi desp.® Tranq*
S evilla ... . .  . i 760*4 24*0 N. O . . .  Idem . . .  Despejado. a
Tarifa  760*5 24 *7 O  Idem . . .  Idem . . . . .  Rizada.
Granada  763*4 4 9*9 O C alm a.. Id em   *

Cartagena... 752*4 20*9 E . íd e m .. .  C ubierto.. Bella.
A lic a n te .. . .  762*3' 23*8 S . . .  . B risa . . .  N u b oso .... Rizada.
Murcia  762*2 22 0 E. N. E. Idem . . .  asi eub.\ »
Valencia  762*8 4 6*0 N. E . . .  I d e m .. .  C ubierto.. »
Palma...........
B arcelona,,. • 763*8 43*2 E    C alm a.. L lu v ioso .. TranqA

Zaragoza .... 763*0 • 43*8 N. O . . .  B r is a ... C ubierto.. »
Soria .... 762*5 9*4 N. E . . .  ídem ..  . Casi cub.°. »
Búrgos  764*6 40*8 N .E . . .  I d e m ...  N u b o s o ... »
V a liad olid .. 764*9 45*0 N. E . . .  V iento.. Idem   »
Salamanca..  763*7 4 3 8 E .. . . . .  • B risa. . .  Despej ado. »

M adrid  764 *7 4 7*9 N. N. E. Idem . . .  N uboso. . .  »
Escorial  763*3 46*5 N. O . . .  Calma . .  Idem   •»
Ciudad-Real. 761*3 20*0 O B r D a ...  Despejado. »
A lbacete .. . .  760*5 20*0 S. O . . .  [ íd e m . . .  N u b oso .. .  »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  t e l é g r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Castellón, Huesca, 

Palma, Tarragona, Valencia.

A y u n t a m i e n t o   c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

Del parte remitido en este dia por la Intervención  del 'Mercado 
de granes j  nota de p recios de artículos de consum o, resulta lo si
guiente:

Carne de vaca, de 45 á 46 pesetas la a rrob a , y  á 4*35 el ki*~ 
i ó gramo. *!

ídem de carnero, á S‘67 pesetas la libra, y  á 4*47 el kilogramo.
Idem da cordero, á 0*67 pesetas la Pora, y  á M i7 el kilogram o.
Tocino &ñeio, de";22A £3*50 pesetas la arroba; de 0 94 a 1 peseta la 

libra, y de «*02 á 2T7 el kilogramo.
Jamón, de 25 á 30 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra , y  

de 2*71 á 3*80 el kiíócramo.
Pan de dos libras,' de 0*18 á 0*44, y  de ©‘44 á '0*47 pesetas el -kilo

gramo.
Garbanzo», de S á 44*50 pesetas la a rrob a ;’ de 0*25 á 0*59 la libra,

. j  de 0‘ 5¿; á 4*28 el kilogramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de ©‘25 á 0-*S7.1a libra , y  

de 0*54 á 0*70 el kilogramo,
Arroz, de 6 - á S*50 pesetas ia arroba; de 0*25 á 0*37 la libra , y  

de 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la a rroba ; de 0*55 á 0*‘i9  la libra, 

y de o 54 ? 0‘ó'i el Jrilóararno.
Barben; tal ¿ “ 7 * penetre la arroba, y  á 0*45 el kilogram o.
7dei« rj.ner^l, » 1‘ Já pesetas la arroba, y 'á  0*4 4 el k’ilógramo.
7Vi, a 4 l o o *  , m , 7 c 0*09 e.l kilógramo.
faben, do *3 a ’ 4 \,< ’ .r, h  arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y

de V*-' á S‘ N* ci ,rd' gr«»í *t
Paletas, de 1*75 11 2*50 pesetas ía arroba; de 0*42 á 0*4 5 la libra, y  

de 0 25 á 0*32 el kilógrapoo’.
Aceite, de 46 á 4 7"pesetas lá arroba; á 0*00 la libra, y  á 4 4*30 el de

calitro. ■
Viao, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0‘2t  á ©‘35 el cuartillo, v 

en * 55 á v n  el decalitro.
P» íróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro. -
Trigo, precio medio, á 43*1 i pesetas la fanega, y  á .23*62 el feec- . 

tóJÍU.i
Cebada, precio medio, á 5*58 pesetas la fanega, y  .á 10*09 el h eo- 

lólitro.

¡Uses degolladas m  el dia de a yer.—-Vacas, 164 .— Carne- 
r es ,-9.—Corderos, 7*9.—-Idem lechales, 36.— Terneras, 9 9 — Cabri
to», 4.142.

f e i o  en l i b - ^  92.494. — Idem  en kilogram os  42 466.

P n cd b  M  los p to d u m s  recaudados en esta capital m  d  im  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consum o•

¡maros m  reca toa ciow . Ptm .Cénts. pühtos m  r icaudaciou . Ptas.Cénis.

roledo.. . .  • » 4 . 2 2 1  ‘62 venidos. . . . . . . . . . . . .  » ■
S a g o v t a , , - 1.487 24 Fábricas do cerveza:
W orte,.. . « * , ,      ------- 41.666*95 ■ prim era qu in cen a .., »
Bilbao,   i .063*22 Fábrica del gas, cok y
Aragón   4.3*9*42 residuos..........................   »
V aien cía .. . . . . . . . .  f.849*52 M a t a d e r o s . 41 843*55
M e d i o d í a . 1 « 8 7 * 6 2  — -------- -
C o r r e o s .., . . . . . . .  .7*45......................Í o t h .................  49.626*29
Pozos de a ¿ove is t e r -

IX  que se anuncia al público  para” su conocim iento.
7 ^ r id  24 íbj Mayo do !377,'^ iL A !ca?x :e? Marqué? de Torneros,

1 Villar, 4 '

PARTE NO OFICIAL Anuncios

Gu ia  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d e
1877.— Se halla de venta ea la Imprenta Na

cional , calle del Cid, núm. I , cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

P E SE T AS.

Primera clase   80
Segunda id.................... , . . . . 1 5
Tercera id    19/ñQ

COLECCION DE LAS LEYES'. DISCUTIDAS POR
las Córtes y sancionadas por S. M., correspon

dientes á la legislatura de 1876. Edición oficial.
Contiene la Constitución de la M onarquía, la- lev de aboli

ción  de fueros de las P rovincias 1 ^  reform a
d é l a  m unicipal y  provincial, y  todas lc-s cern ir do carácter 
político y  adm inistrativo dictadas e » clii ho p.-’ *o o leg isla 
tivo, así com o las de Presunues-tos i^les d ¡ n^Tedo, arre
g lo de las Deudas del s o y  del Estado, rpudiu**' n de cré 
ditos y  suplementos, f eren íes á obras publ icas «se., con
un A péndice de los 1 de com ercio y  navegación  cele
brados con Bélgica }  P . sm, y  la división  de ios partidos 
judiciales en distritos para, las elecciones provincia tes.

Form a un tom o de m ás da- 800 páginas, que se vende en la 
Imprenta N acional, calle del Cid, núm . 4, cuarto segundo, 
á % pesetas 80 céntim os (10 rs.) cada ejem plar

P ROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS DEL ESTADO PARA 
 el año económ ico de 4 877 á 4 878, presentado á las Córtes por el 

Excm o. Sr. Ministro de Hacienda. Edición oficial. Se halla de venta 
en el despacho de libros de la imprenta Nacional, calle del Cid, nú
mero 4, cuarto segundo, á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejemplar.- ■ - -________ ____________ i—  i------------------- --------
ESTABLECIMIENTOS DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES.— ESTADO. 

 de las temporadas en que están abiertos, su clasificación hidroló
gica, temperatura, altitud, nom bres de los M édico-Directores, su resi
dencia fuera de la temporada oficial, etc. etc.— Edición oficial.--Form a 
un folleto en 4 6J, que se vende á 50 céntimos de peseta (á rs.), en ia 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo.

 E N  SUBASTA EXTRAJUDICIAL, QUE TENDRÁ EFECTO EL DIA 9 
de Junio próxim o, á las doce de su mañana, en el despacho del No

tario D. Manuel Caldeiro, calle de Jacometrezo, núm. 50, ce venden 
dos casas sitas en esta capital, una en la calle de las Fuentes, núm. 4 2, 
com prensiva de 8.232 pies superficiales, por un millón de reales,-y otra 
en la de las Hileras, núm. 4 4, con 3.44 7 piés, por 480.000 rs., bajo el 
pliego de condiciones que con los títulos de propiedad tendrá de ma
nifiesto d icho Notario todos los dias no feriados, de doce á dos de la 
ta rde .= P or D. M. Caldeiro, A lcocer. ■ X — i 325— 5

L EYES ELECTORAL, MUNICIPAL Y  . PROVINCIAL  DE 20 DE 
Agosto de *<870, anotadas y  concordadas con arreglo á las re for

mas introducidas en las mismas por la ley de 4 6 de Diciembre 
de 4876; disposiciones complementarias de dichas leyes, á sabe;: ley 
electoral de Senadores de 8 de Febrero de 4877; Apéndice á la ley 
provincial, com prensivo de varios, artículos de la ley  y  reglamento 
de 25 de Setiembre de 4 863; ley  de .21 de Julio de 4 876 sobre fueros 
d é la s  Provincias Vascongadas; Real decreto de 31 de Agosto de 4875 
sobre Subgobernadores; organización y atribuciones de las Comisio
nes provinciales como Tribunales contencioso-administra ti v o s , y  pro
cedimiento ante las mismas; Legislación sobre competencias; Real de
creto de 4 7 de Noviembre de 1852 sobre extranjeros; leyes- sobre bases 
y  general de obras públicas de 29 de Diciembre de. 4 876 y de 4 3 de 
Abril de 1877, y  Real decreto sobre contratación de 27 de Febrero de 
4 852; ley  de 24 de Mayo de 1863 y  su reglamento de 17 de Mayo 
de 4 865 sobre montes públicos; reglamento de 24 de Octubre de 4 873 
para la asistencia facultativa de los enfermos pobres; ley de Adminis
tración y  Contabilidad de la Hacienda pública de 25 de Junio de 4870 
y su reglamento de 8 de Noviembre de 4 371; ley de 4 9 de Julio de 1869 
sobre procedimiento de apremio y su instrucción de 3 de Diciembre; 
ley de 22 de Diciembre de 4 8';6 sobre ensanche de Jas poblaciones y  
su reglamento de 4 9 de Febrero de 1877, y  legislación sobre enajena
ción forz@sa; Real decreto y  su reglamento de 3 de Marzo de 1877 so
bre la Asociación general de ganaderos; ley  de 16 de Diciembre 
de 1876, y  otras muchas más disposiciones en form a de notas; y  fi
nalmente, la Constitución de la Monarquía española; segunda edición, 
aumentada considerablemente é ilustrada con notas y  con la doctrina 
de la Jurisprudencia administrativa por D. Andrés Blas, Jefe de A d
ministración del Gobierno civil de Madrid, Doctor en la Facultad de 
Derecho en sus Secciones de Derecho civil y  canónico y  Derecho ad
ministrativo; ex-Diputado á Córtes, Vocal de la Comisión y V icepre
sidente de la Diputación provincial que ha sido de Zaragoza, e x -P r o -  
fesor auxiliar de Derecho y  , Abogado del ilustre Colegio de Madrid.

Esta obra se com pone de un tomo en 4.° de unas 600 páginas.
Su precio en toda España, 4 pesetas.
Los pedidos al a u tor, con tíireccioií al Gobierno civil ó á su do

micilio, Santiago, 2 , y  el mismo los remitirá francos de porte, prévio 
pago en letras 6 libranzas ó sellos de Comunicaciones. — 7

SANTOS DEL DIA 

San Felipe N eri, confesor y fundador, y  San Eleuterio, Papa, 
Cuarenta Horas en la iglesia de monjas Trinitarias.

ESPECTÁCULOS.
Teatro Español— A las nueve.—  El pañuelo blanco. — Artis

tas p a r a la  Rabana.

T e a tro  y  c irco  d e l P rin cip e  A lfon so  A las nueve.— Función .76 de 
abono.—Turno 4.° par.—A  beneficio de la Sra. Geminiani.—S e- 
ray.no il mozsn.— Las pequeñas miserias de la vida humana.—  
El vals dé Venzano.— La bella perfumista..

T e a t r o  d e  n o v e d a d e s — A las ocho y  
tres cuartos. — Función 4 5 de abono.— Turno im par.— La Gra
mática.— Por un inglés.-—La bella ja rd in era , ba ile.—Eí hombre 
es débil.

üíel&tro «t©  I& ow ecS a d e® ® — A las nueve.— La Marsellesa.

® e a $ r o  —  A las nueve.— A beneficio de
Doña Juana E s p e jo . -Providenci >s judiciales.— La Guia de fo
rasteros.— Recela contra las s u e g r a s D o c e  retratos seis realesm

©aloíi S t o la w s u —A las ocho y  media. — Entre m i mujer y  d  
negro.— El laurel de oro.

O r c o  y  'S te & tr o  «Se P ir ü c e * — A las nueve de la noche.— Gran 
función de ejercicios ecuestres, cóm icos y gimnásticos, en la que 
tomaráü parte la familia Chiesi y  los principales artistas de la 
compañía.

F a r d a s e  e le  M mlwMJL.---S!catíng-Club.--Horas de sesión, de cinco  
á diez de la mañana, y  por lá tarde sesión extraordinaria de 
cinco al anochecer, con música por la banda del bata don ca 
zadores de Ciudad-Rodrigo, ba jo la dirección del Sr. Fonseré.


